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REGLAMEHTO DE CLASIP1CACIONES• 
- EXAMEHES Y PROMOClORES 

CAPITULO 1 

Escala. de Clasificaciones 

Artículo l' - A los efectos de la clasificación de los alum

nos regulares de establecimientos oficiales e ineorporados, y de 

los alumnos libres, regirá la siguiente escala-numérica: cero (O) 

que significa reprobado; uno (1), dos (2) y tres (3), aplazado; 

cuatro (4) regular; cinco (5) y seis (6), bueno; siete (7), ocho 

(8) y nUeve (9), distinguido; diez (10), sobresaliente. 
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CAPITULO II 

De las clasificaciones y promoci6n de los alumnos regulares 
de los establecimientos cfi~iales e incorpor&dos 

DIVISIÓK DEL Ct7RSO ESCOLAR 

Arl. 2'~ (Modificado). Ver Circular K' 35 del año 1946. 

CLASIFICACIONES DIARiAS 

Art. 3" - Los profesores clasifiearán a cada alumno, pOI' 

lo menos dos veces en el transcurso de cada uno de los términos 
ledivos, sus exposiciones orales, trabajos y ejercicios prácticos 
realizados en clase, o lecciones escrita.,. A este efecto podrán 
tomar una lección escrita en cada término, sin previo aviso a 
los alumnos, pero con la anuencia anticipada de la Dirección, 
la que deberá evitar que en un mismo día se reciba más de una 
lece.ión escrita en una misma división. 

Estas pruebas versarán sobre el último tema explicado en 
dase por el profesor y, una vez corregidas y clasificadas, .serán 
devueltas a los respectivos alumnos quienes deberán conservar
la.s agregadas a las carpetas de ejercicios o trabajos prácticos. 
En Castellano, I;it.;ratura, Idiomas Extranjeros y Matemáticas, 
además de aquellas pruebas, el profesor podrá proponer brcves 
ejereieios escritos de aplicación para ser re.sueltos en clase, los 
tIlle serán corregidos, clasificados v conservados en la misma 
forma. Salvo en cn,arto año de ]os· estudios del magisterio. no 
8e clasificará a los alumnos en los cursos de Educación Física, 
Tampoco se clasificará en la asignatnra Canto del plan para las 
:g·scuelas Nacionales de Oomercio. 

Al't. 4~ - Las clasificaciones diarias se registrarán, con 
tinta, sin enmiendas ni raspaduras, en una libreta firmada y 
"pllada por la Dirección. Esta libreta no podrá ser retirada del 
cstablf"cimiento. 

'" En los institutos int:úrporados se lle'\'ará, además, un regis
tro de clasificaciones j rubricado por la Dirección del respectivo 
establecimiento oficiaL al que se pasarán inmediatamente las 
flotas f('gistradas pn las libl'ctas de clasificaciones de los profe~ 
sorC*s) con indicación de las correspondientes fcellas. 
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Art. 5' - (Modificado). Cuando en 1m curso haya alum
nO!! vinculados por parentesco con el profesor, dentro del euarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, las clasifica
ciones diarias de aquéllos serán reemplazadas por las notas 
obtenidas en una prueba eserita que mensualmente tomará y 
clasificará el Director del establecimiento o el miembro del 
personal directivo que él designe, sin previo aviso, sobre el tema 
fijado a los alumnos como lección para ese día. En los institu
tos incorporados, estas pruebas clasificadas y firmadas por el 
Director, se acompañarán a la planilla de fin de término. En 
las asignaturas de las escuelas normales ........ que, por su 
índole, no corresponda tomar estas pruebas escritas, el Director 
o el miembro del personal directivo que él designe clasificará 
los trabajos de los alumnos que se encuentren vinculados al 
profesor ........ por aquel parentesco. 

P1wMEDIOS DE cLASIFICAQIONES OOI<REill"ONDIENTES 


A QADA TÉllMINO 


Art. 6' - Dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
establecida como final de cada término, el profesor entregará 
a la Vicedi.:rección una planilla de clasifieaciones diarias con sus 
respectivos promedios, consignando en éstos las fracciones resul· 
tantes. Estas planillas se archivarán por términos, previa 
anotación de lo promedios en los registros correspondientes. 
En los institutos incorporados, esas planillas serán visadas por 
la Dirección y enviadas a los establecimientos oficiales respec· 
tivos dentro de los cinco días de transcurrido el término. La 
Vicedireeci6n de cada establecimiento oficial o la Dirección de 
cada instituto incorporado, comunicará a los padres, tutores o 
encargados de los respectivos alumnos, los promedios obtenidos 
por estos últimos en cada asignatura. Dicha comunÍeación se 
hará dentro de los diez (10) días aiguient"'s al de la finaliza. 
ción de cada término. 

Art. 7' - En Práctica de la Enseñanza, la clasifIcaci6n de 
cada término se establecerá mediante la suma de las clasifica· 
ciones obtenidas por el alumno, dividida por el número de prác· 
ticas que le correspondió dar. El Regente podrá clasificar una 
vez en cada término a los alumnos cuyas clases hubiere obser . 

. vado íntegramente. Su nota, fundada por escrito, con la crítica 
correspondiente, reemplazará en taJes oportunidades a la que 
habría correspondido dar al respectivo maestro 'de grado. Ex· 
cepcionalmente, siempre que se compruebe en forma reglamen. 
taria la imposibilidad de dar una clase de Práctica, la Direcci6n 
podrá fijar, dentro del mismo término, nueva fecha para dic· 
tarla, previo pedido del alumno formulado cOn la anuencia de 



E!U padre o tutor, si fuese aquél menor d~ edad. El. alumno que 
no hubiere dietado ninguna clase durante jl1l térmlllo obtendrá 
como clasificación en Práctica de la E~~anza. en ese periodo, 
la nota de cero. " 

POOMEDIO ANUAl, DE CLASIFICACIONES 

Art. 8' - El promedio anual de las notas de cada asigna
tura se establecerá sumaudo los promedios de la misma corres
pondientes a los tres términos y dividiend';\la suma por el nú
mero de términos en que el alumno"elÍt/í clasificado. Las 
fracciones pertenecientes a cada promedio' parcial se compu
tarán para obtener el promedio anual correspondiente, en el 
que también se mantendrán las fracciones, si la~ hubiere, con 
excepción .de las de noventa y nueve centésimos, que se compu
tarán como unidad entera. (Ver Circular N" 111 del año 1945). 

Art. !J9 - (Modificado). El promedio anual de las clasifi
caciones de cada asignatura será comunicado a los padres, tuto
res o encargados de los alumnos ........................ . 

Art. lO' - (Modificado) ............................ . 
Salvo en cuarto año de los estudios del magisterio, no se califi. 
eará en Educación Física a los efectos de la promooi6n de los 
alumnos. En las Escuelas Nacionales de Comercio tampoco se' 
calificará en Canto. 

Art. 11' - (Eliminado). 

Art. 12' - (Eliminado). 

DE LA POOMOCIÓN 

Art. 13' - (Eliminado). 

Art. 14' - (Modificado). . .......................... . 


a) .............................................•.. 


b) ............................................... . 


e) .....••..........•..... ' 


d) Los inscriptos en un curSo con una asignatura previa 
que, al finalizar el mismo, resultaren promovidos al in· 
mediato superior, no podrán seguir este último curso 
como alumnos regulares ni rendir exámenes de las asig
naturas correlativas de la adeudada, mientras no aprue
ben la referida previa. 
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Art. 15' - (Eliminado). 

Art. 16' - (Modificado). No regirán l •• disposiciones re· 
ferentes a la posibilidad de aprobar o completar el curso me
diante exámenes libres para los alnmnos que hayan perdido su 
condición de regulares en el seguudo ciclo del magisterio, ni 
para los del mismo ciclo aplazados en Práctica de la Enseñan· 
za, .............. , quienes deberán repetir indefectiblemente 
el curso. 

Art, 17'- (Elimil'adol. 

Art. 18' - (Eliminadol. 

Art. 19' - (Modificado). Los alumnos regulares aproba
dos en todas las asignaturas del último año de un cielo inferior 
o intermedio de los estudios del bachillerato, comerciales, .... 
. . . . . • . . , serán promovidos al curso inmediato superior de los 
respectivos estudios. También serán promovidos los alumnos re· 
gulares de esos mismos cursos a quienes, después de los exámene8 
complementarios de marzo, les falte una sola asignatura para 
completarlos pero, en este caso, no podrán rendir exámenes de 
las materias correlativas de la adeudada, ni ser inscriptos en el 
año siguiente si resultaren nuevamente promovidos, mientras 
no aprueben dicha asignatura en las épocas establecidas para 
los exámenes complementarios. 

Art. 20" - (Modificado). Ver Circulares números: 119 del 
año 1944; 10, 18, 20, 21 Y 31 del año 1946; 11. lí, 20, 38 Y 93 
del año 1947, 

a) ,. _........... , ..... , . , ... , . , .... . 

b) ............................... , .............. , .. 

e) ..........•...•.................•................ 

d) 	No adolecer de ninguna de las lesiones ni defectos ft~i. 
ea. o enfermedades enumeradas a continuación: 

1. 	Lesiones orgánicas o traumáticas que afecten la estética 
en forma pronunciada. 

2, 	Toda lesi6n o afección que disminuya la agudeza visual, 
al punto que corregida con anteojos, sea inferior a dos 
tereiosJ cualquiera que sea la causa. La visi6n mono
cular, 

3. 	La disminución de la agudeza auditiva en ambos oídos 
S R 50/100 cualquiera que sea la eausa. 

4. 	El raquitismo, el paludismo pernicioso, diabetas, ane· 
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mia, clorosis, obesidad, debilidad constitucional, tuber
culosis y lepra. 

5. 	Desviaciones pronunciadas en la columna vertebral que 
dificulten lil amplitud torácica, lesiones supuradas de 
los huesos y lesiones articulares cr6nicas. 

6. 	 Oáries dentaria generalizada, ocena, hipertrofia de las 
amígdalas, vegetaeiones adenoideas, laringitis cr6nica y 
a repetición, afonías. 

7. 	Bronquitis crónica, asma, pleuresía. 
8. 	Lesiones valvulares por bien eompensadas qne se en· 

cuentren, bocio esoftalmático. 
9. 	NefritÍli crónica. 

10. 	Tartamudez, cualquiera perturbación de la palabra, 
epilepsia, histeria convulsiva, neurastenias, tics muy 
pronnnciados. perturbaciones mentales, parálisis y atro
fias musculares que impidan el libre movimiento de las 
extremidades. 

11. 	Enfermedades contagiosas parasitarias e infeeto-eonta
glosas, mientras dure el peligro de contagio. 

No podrá ser aceptado ningún aspirante que no reúna la 
totalidad de las condiciones precedentemente indicadas. 

Art. 21'- (Eliminado). Ver Circulares números: 10 y 31 
del año 1946; 17 Y 38 del año 1947. 

Art. 22" (Eliminado) . 

• 




CAPITULO IU 

Exámenes 

ArL 23" - (E¡limínado). Ver Circulares números: 119 del 
año 1944; n] y ]~9 del añó 1945;.90 y 98 del año 1947. 

Art.JW···- (Eliminado). Ver Circulares números: 77 y 119,,(1/ 1 
año 19~- 111 .".del año w4$ ¡ 90 Y 98 del año 1947. 

NOTA: Lo!; eXÁmenes finales de Castellano serán eseritos y 
orales, debiendo promediarse las notas correspondientes; los de 
Dibujo y Estf\nografía serán prácticos; los exámenes comple
mentarios de las asignaturas Escritura y Dibujo Lineal, Cali
grafía, J'.Ieeanografía, Música y Canto (cielo básico), Canto 
(bachillerato); Trabajo Manual, Labores y Economía Domés
lÍCca y Agricultura y Granja. serán prácticos. consistiendo los 
de Trabajo Manual y Labores en la realización parcial o total 
de uno de los trabajos de la serie corresponmcnte al curso. tra
bajo que será apreciado por el tribunal examinador teniendo 
en cuenta la posibilidad de su ejecución dentro ,lel tiempo dis
ponible. 

Art. 25"-Los alumnos de quinto año de las Escuelas No!'-)~ k 
males oficiales quedarán eximidos del examen de Práctica 'de Á &!. a.it.D. 
la Enseñanza, correspondiéndoles como clasificación final de la 
asignatura la del promedio anual de la misma. Los alumnos de )f\. . _. 
los institutos incorporados a las Escuelas Normales rendirán, ~~ 
en cambio, un examen de Práctica de la Enseñanza que ~e com- A' / C¡ f/.. f . 

pondrá de dos pruebas parciales ajustadas a las siguientes con
diciones: 


a) Las pruebas Sll recibirán en el local de la escuela incor

porada, siempre quC' su dirección lo solicite; 


b) (Modificado). Yer Circular número 89 del año 1946. 

La comisión examinadora estará formada por el Re· 


gente o Subregente y un maestro de grado de la escuela 

oficial, o por dos maestros de grado de la misma, e in· 

tegrada en cualesquiera de ambos casos por el Regente 

o un maestro de grado del establedmiento incorporado; 


e) Cada alumno de qninto año dará dos elases en el De

partamento de Aplicación, una de ellas en septiembre y 

y la otra en la primera qmneena de octubre. Los temas 


http:1945;.90
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serán fijados por la Dirección del establecimiento ofi
cial con 48 horas de anticipación. Los temas de la pri
mera clase corresponderán a las asignatnras de primero, 
segundo O tercer grado del deparlamento de aplicación 
y los de la segunda clase corresponderán a las asigna. 
turas de cualquiera de los tres'grados mperiores l, 

d) 	lJa clasificacfóu en Práctica de la Enseñanza, para los 
al1J.lllnos de los institutos incorporados a las Escuelas 
NOrmB.les, será el promedio de las notas obtenidas por 
a;quéllos en las dos pruebas pareialCl! de que consta el 
examen correspondiente. 

Las disposiciones de este artículo no impiden que, en los 
institutos incorporados a las Escuelas NormaleIJ,; se anoten y co
muniquen oportunamente las clasificaciones y promedios de 
Práctica de la Enseñanza obtenidos por sus alumnos en los dos 
primeros términos lectivos, en la forma y condiciones estable
cidas en los artículos 4', 6' Y 7'. 

"'" ._",n••••" 
Art. 26' - Para la recepción de las pruebas escritas se ob

servarán las siguientes formalidades: 

a) Cada prueba durará una hora y media; 
b) En un mismo curso no se recibjrán más de dos pruehas 

por día y, en caso de tomarsc dos, se dejará un intervalo 
de media hora como mínimo entre las mismas; 

e) 	Las pruebas 'se rendirán en papel proporcionado por el 
establecimiento, con el sello del mismo, y deberán llevar 

. la firma del Presidente de la comisión examinadora en 
la parte superior de cada hoja y las de los vocales de
bajo del último renglón escrito por el alumno. Los exa
minandos deberán escribir con tinta, excepto en las 
pruebas de Dibujo, :Mecanografía y Estenografía 1 

d) 	Las pruebas escritas de Castellano y Literatura se ajus
tarán a las siguiente~ normas: 

Las de Castellano consistirán en un dictado corto, 
una composición que abarque u.na carilla, aproximada
mente, y un ejercicio de aplicación gramatical sobre 
asuntos incluídos en el capítulo del programa que co
rresponda a la bolilla extraída. El dietado será uno solo 
para todos los alumnos. 

Los de Literatura consistirán en un res1J.lllen de algu
nas de las obras incluídas en el capitulo sorteado, con 

, 
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ÍlUln3ria reseña biográfica y bibliográfiea del autor. 
En ambos casos, para fijar los temaa de la composi

ción y del ejercicio o para determinar laa obr!ll! que 
deban considerarse, la Comisión examjnadora sorteará 
cuatro capítulos del programa oficial y distribuirá esos 
temas de manera que no corresponda el mismo a dos 
alumnos sentados en lugares contiguos. 

e) 	(Modificado). La prueba de Dibujo, consistirá en la 
reprOducción de un modelo, elegido por el alumno, cn
tre los !matro -de los que figuren en el programa del 
CUr5G- puestos por la Comisión examinadora. . ..... . 

f) En Escritura y Dibujo Lineal y en Caligrafía y Dibujo 
Lineal, la prueba consistirá en un ejercicio de cada una 
de íaa dos partes que componen el correspondiente 
programa, señalado por la comisión examinadora. 

g) 	En Mecanografía y Estenografía, la prueba se recibirá 
de conformidad con las normas indicadas en los respec
tivos programas. 

Art. 27' Los exámenes orales se ajustarán a las formali. 
dades siguientes: 

a) 	Cada examen tendrá una duración aproximada de diez 
minutos, excepto en Matemáticas y en las materias de 
los cursos para Contadores, en los que la prueba podrá 
extenderse h!ll!ta veinte minutos, aproximadamente; 

b) 	Los exámenes de I!II! materias experimentales serán teó· 
rie<>-práetieos y se recibirán en los laboratorios, gabi. 
netes, museos y locales especiales; 

o) 	 En el examen oral de Castellano, el alumno deberá res
ponder a un interrogatorio sobre aspectos de algunas de 
las obras leídas y analizada., recitar un trozo literario 
y aplicar el Punto ¡,eórico que le corresponda. En el de 
Literatura, el alumno explicará una obra o capítulo del 
tema sorteado y recitará alguna de las poesías apren· 
did!ll! durante el año, COn aplicación de un punto teó· 
rico de versificación. 

En ambos casos, la Comisión examinadora tendrá en 
cuenta, para juzgar la prueba, la expresión personal y 
la 	corrección elocutíva del examinado, es decir: cómo 
lee, habla y concreta su exposición. 

Las pruebas orales de Castellano y Literatura ten· 
drán carácter eliminatorio en la matería. En los casos 
de aprobación, la clasificación definitiva será el prome· 
dio de las notas obtenidas en las dos pruebas de que 
consta el examen de la misma; 
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él) 	En el examen de idioma¡¡ extranjeros se exigirá la lee
tma de un trozo que corresponda. a la bolilla y un diá
logo sobre el mismo tema, entre el profesor y el alumno. 
La prueba se completará con la escritura de frases en 
el pizarrón; 

e) 	En Música y Oanto, el examen se referirá únicamente 
a la parte de solfeo y teoría del programa del cnrso, 
distribuída en bolillas; 

'. f) 	Los alumnos deberán acudir en el acto de ser llamados. 
El que no se presentare pasará al último lugar de la 
lista. 

Si llamado nuevamente no concurriese, se hará COIlll

tar su ausencia; 

g) 	El tribunal examinador no podrá atender mM de una 
prueba a la vez; 

lt; 	El alumno extraerá a la suerte dos baJillas, una de las 
cuales elegirá para ser interrogado durante los prime
ros cinco minutos de la prueba. La Oomisi6n podrá in
terrogarlo, también, acerca de los puntos de la otra 
bolilla extraída. y, si lo creyese necesario, sobre cual
quier tema del programa; 

i) 	En un mismo turno, cada comisión examinadora sólo 
podrá examinar hasta un máximo de veinte alumnos. 

Art. 28' Para las pruebas escritas y oraJes regirán las 
siguientes disposiciones de carácter generaJ: 

a) 	De cada sesión de exámenes el Presidente del tribunal 
labrará un acta en el libro correspondiente, la cual de
berá expresar: 

l' 	La fecha del examen; 

:¡. 	La materia del examen; 

3' 	El nombre y apellido de cad.. examinando, con la 
clasificación obtenida por el mismo (en números y 
letras) y el número del permiso de examen corres
pondiente; 

4" 	Las resoluciones que la Oomisión hubiere adoptado 
sobre dificnltades e incidencias; . 

El 	acta se cerrará con la constancia, en números 
y letras, del total de alnmnos examinados y del nú
mero de aprobados y desaprobados, y será firmada 
por los tres miembros de la comisión; 

b) 	En un mismo día no se recibirán exámenes de más de 
dos asigncturas a un mismo alumno; 
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e) 	Ningún alumno podrá repetir exámenes en un mismo 
período, salvo el caso previsto en el artIculo 54? 

d) 	El alumno que no pueda presentarse a examen por en
fermedad, u otra causa ineludible, deberá comunicarlo 
inmediatamente a la Dirección y justificar reglamenta
riamente su ausencia, por intermedio de su padre o en
cargado. En este caso, podrá solicitar a la Dirección, en 
el sellado de ley, nuevo turno; de lo contrario, quedad. 
desaprobado en la respectiva asignatura. El Rector o 
Director dictará una resolución autorizando o negando 
el nuevo turno. Formará., asimismo, un legajo por 
curso, con los comprobantes reglamentarios respectivos, 
de cada caso, previa notificación a los interesados. La 
Dirección procederá a fijar nuevas fechas, y a reunir a 
las mismas comisiones oportunamente constituidas, a 
fin de recibir los exámenes que autorice, los que se to
marán dentro de la época correspondiente. Las nuevas 
fechas se comunicarán a la Inspección General de En
señanza, acompañando las solicitudes resueltas, con sUS 
comprobantes ; 

e) 	Las comisiones examinadoras exígirán a los alumnos de 
los inatitutos oficiales e incorporados la presentación de 
la cédula de identidad o documento equivalente; 

f) 	Las decisiones de los tribunales examinadores son in
apelables. 



éAPITULO Iv 

De 1011 estudia.ntes libres 

Art. 29' - (Modificado). Los estudios qu~ 'podrán ser 
aprobados mediante exámenes libres serán los siguientes:' J,os 
del ciclo básico común al bachillerato y mft.l!i¡¡terio; los del se
gundo ciclo del bachillerato y los de todos los ciclos de enseñan
za comercial. . .......... , ................ ,..... ;:, ..... . 

Los estudios del ciclo básico común al bachillerato y ma· 
gisterio, aprobados parcial o totalmente como estudillollte libre, 
no habilitarán para proseguir los del segundo ciclo del rnagi¡¡.. 
t.erio. 

Art. 30' - (Modificado). Los exámenes libres se recibirán 
por cursos y asignaturas y constarán de una prueba escrita y 
otra oral con excepci6n de: los de Música y Canto, que serán 
orales; los de Dibujo, Escritura y Dibujo Lineal, Caligrafia y 
Dibujo Lineal, Meeanografla y Estenografía, que serán prác
ticos . .... ~ .................. , .... ~ ........... ~ ........ . 
Debe incluirse Canto (bachillerato) en las pruebas orales. 

Art. 319 Ida recepción de los exámenes libres se ajustará 
a las siguientes normas: 

a) 	Los exámenes libres se tomarán una vez terminadas las 
pruebas de los alumnos regulares e incorporsdos. Tam
bién podrán tomarse exámenes en las mismas fechas fi
jadas para las asignaturas previas, a los alumnos libres 
que adeuden hasta tres materias para completar CUl'SO; 

b) 	 (Modificado). Ver Circular número 11 del año 1947. 
Los alumnos libres que deseen rendir exámenes en 

las épocas de previos o de diciembre, deberán presentar 
a la Direcci6n, dentro de los cinco primeros días de 
noviembre o de diciembre, :respectivamente, una solici
tud individual, en el sellado de ley' qne contenga los 
datos siguientes: Fecha de la solicitud, nombre y ape
llido, nacionalidad, cédula de identidad o documento 
equivalente, domicilio, asignaturas y cursos que deseen 
rendir. Cuando provengan de otro establecimiento, 
acompañarán a la solicitud el certificado de las asigna
turas ya aprobadas, y cuando se trate de los primeros 
exámenes secundarios, agregarán el certificado d. apro
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baeión del sexto grado de la ~nseñallza primaria, testi
monio qué compruebe haber cumplido la eaad regla
mentaria ___ .... _....... _. . ... .. . •. . . . ... y demás 

documentos exigidos para el ingreso a primer año; 

e) 	Una vez reSueltaa los solicitudes de exámenes y pagados 
los derechos resp!ietivos, la Dirección dispondrá su 
anotaeiónen las listos correspondientes; 

d) 	Los permisos de' exámenes serán expedidos hasta cinco 
dlas antes de reunirse los tribunales qne recibirán las 
pruebas respectivos. No regirá este plazo para los alum
nos .que rindan progresivamente asignaturas de más de 
un curso en la misma época; 

e) 	Los alumnos libres deberán iniciar curso en la época de 
diciembre, y sólo tendrán derecho a completarlo en 
marzo en caso de aprobar ~ en dicipmbre, por ]0 menos 
una asignatura. En la época de diciembre podrán ren
dir. asimismo, cualquier número de asignaturas que 
adeuden para completar curso; 

f} 	Los alumnos que deseen rendir como libres, en la época 
de diciembre, los exámen<'S de más de un curso, especi
ficarán en su solicitud las respectivas materias, I1Q Di~ 
reeeión tomará nota, a fin de organizar las eorrespon~ 
dientes comislones examinadoras; pero sólo podrá ex~ 
tender los permisos solicitados para los respectivos 
cursos. una vez qne los interesados se coloqoen en las 
con.dieiones reglamentarias; 

g) 	En nin¡rún caso podrán percibirse, por· adelantado, de
recbos de exámenes correspondientes a pruebas que el 
alumno no esNi habilitado reglamentariamente para 
rendir. 

h) 	Los exámenes libres se tomarán de acuerdo con los pro
gramas oficiales. En los que consten de una prueba 
escrita )l otra oral, se hará corresDOnder una bolilla a 
cada capítulo. Para la primera de esas pruebas, los 
temas serán elel!'idos por la Comisión examinadora. den
tro ilc los capítulos que correspondan a la.. bolilla¡; sor
tpadas al iniciarsp el acto. las que ,se extraerán a razón 
de untl para cada alumno cuando el número de examÍ
nandos no exceda de cuatro y serán cuatro en tota.l cuan
do aquel número sea mayor. En este último ."-so. los 
temas se distribnirán de modo que nO corresponda el 
mismo a dos alumnos que ocupan lugares eonti!,uos. 
Para la. pruebas escritas, orales y prácticas se obser
varán, en lo pertinente, las mismas disposiciones esta
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bleeidaa, por los artículo! 261, 27' Y 28' de este regla. 
mento .................................. ~ 
0,0 

i) 	Las pruebas escritas y orales de una misma asignatura 
se tomarán en el m~mo dla. La desaprobación en cual
quiera de eUlIIl implicarÍl el aplazamiento en la materia. 
En caso de obtenerse notas de aprobación en ambas, la 
clasificación definitiva será el promedio de dichas notas. 

Art. 329 - No se exigirá examen de Educación Física a los 
estuqiantcs libres. En las Eseuelas Nacionales de Comercio 
tampoco se exigirá examen !le éanto. 

Art. 33' - Loa alumnos libres' no podrán iniciar un ourso 
cuando adeuden más de una asignatura del inmediato anterior. 
Los que adeuden una asignatura 11610 podrán rendir las no co
rrelativas de la misma.. 

Art. 34' - Los alulllllOS libres que completan estudios re
conocidos por equivalencia, deberán aprobar cada materia no 
reconocida en orden progresivo, hasta integr/tr el último eurt;O 

del que tengan alguna asignatura reeonoeida; en caso de apla
zamiento, 11610 se les permitirá rendir las asignaturas no correla. 
tivas de los cursos que deban completar. 

Art. 35' - Loa estudiantes libres que hayan aprobado un 
año de estudios completo o que s610 adeuden una asignatura pa
ra completarlo, podrán matricularse como alumnos regulares en 
el curso inmediato superior, con las excepciones previstas en los 
artículos 20" y 29', siempre que queden asientos vacantes -den
tro del máximo autorizado-- una vez inscriptos los alumnos 
regulares promovidos al referido curso. 

Art. 36' - Los alumnos regulares que hayan aprobado 
todas las asignaturas de un curso y los que sólo adeuden una del 
mismo, podrán iniciar el inmediato superior en la época y con· 
diciones estehIecidas para los estudiantes h"bres. 



CAPITULO V 


Art. 37' - (Modificado). Los e:tíimenes oomplementarios 
se recibirán entre el l' y ellO de marzo y entre el 20 y el 30 
de novíembre. La. Direcciones de los establecimientos oficiales 
autorizarán la recepción de exámenes complementarios, entre 
el 20 y el 30 de abril, para todo alumno regular, inoorporado o 
libre, que compruebe Uo haber podido presentarse en la época 
de marzo por encontrarse prestando servicios en el ejército 
COmo conscripto durante la referida época. (Ver Circnlar N' 
112 del año 1947). Los alumnos regulares en estas condiciones 
podrán ser inscriptos, siempre que hnbieren solicitado asiento 
con anticipación, pn caso de resultar promovidos. 

Podrán rendir exámenes complementarios en la época de 
marzo: 

a) Los alumnos regulares que adeuden una asiguatura 
previa ; 

b) Los alumnos regulares qUé adeuden materias correlati
vas de una previa, una voz aprobada esta última; 

e) .............................................. . 

d) Los estudian!"" libres que tengan aprobada por lo me· 
nos una asignatura del Curso correspondiente. 

En la época de noviembre sólo podráu reudir exá
menes complementarios 108 alumnos regulares que adeu· 
den asignaturas previas y los libres que adeuden tres, 
como máximo, para completar curso. 

NOTA: Debe considerarse, igualmente, en condiciones 
de rendir en inarzo a los alumnos regulares que 
hayan aprobado una asignatura, por lo menos, 
en los exámenes de fin de curso y a 108 alum
nos regulares que no hayan rendido exámenes 
finales, por enfermedad o causas debidamente 
justificadas, previa autorizaci6n de la Inspooci6n 
General de Enseñanza. 

Art. 38' - Los exámenes complementarios que deban rendir 
los alumnos regulares se recibirán en las condiciones fijadas 
para. los e:tíimenes de ea.paeidad. Los que rindan los alumnos Ji. 
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bres se ajustarán a las dispos:ieiones establecidas para CIlta cate. 
goría de estudiantes. 

NOTA: Donde dice "para los exámenes de capacidad", deberá 
leerse "por el prCllente reglamento". 

Axt. 39' - No se recibirán exámenes complementarios de 
Educación Flsiea, salvo en cuarto año de los eiltudioa del ma.gis.. 
terio. Tampoco se reeibirán mmenes complementarios de Canto 
en las Escuelas Nacionales de Comercio. 

Art. 40' - Los alumnos regulares de establecimientos ofi. 
ciales, y los libres que deseen reudir exámenes complementarios, 
deberán solicitar individualmente, a la Dirección del ÍnstÍtnto 
oficial, el correspondiente permiso en el sellado dé ley. También 
podrán hacerlo loa que, habiendo pertenecido ~a Un instituto in· 
corporado, bayan resuelto retirarse del mismo, en cuyo caso 
rendirán los 'l<ámenes complementarios con la. comisiones desig. 
nadas para los alumnos del estahlecimiento oficial;' loa que con· 
tinúen en el instituto incorporado solicitarán el permiso, indi· 
vidualmente y en el sellado de ley, por intermedió de la Diree· 
ci6n del mismo. 

Art. 41' - (Modificado). Los estudiantes regulares .... 
. . . . . . . . . . . ... que, después de loa exámenes complementarios 
de la época de marzo, o de abril si les correspondiere, queden 
adeudando más de TIPa asignatura ~ ...................... , 
deberán optar por repetir el año" completarlo como ·estudiantos 
libres, con las salvedades previstas para este último caso en el 
artículo 16'. 

Art. 42' - El alumno que haya apr<>bado parcialmente un 
curso en un establecimiento oficial, no podrá completarlo en 
otro, salvo que compruebe haber cambiado de domicilio, de una 
localidad a otra, con carácter permanente. Se exceptúa de esta 
disposición a los alumnos regulares que, adeudando una asigna. 
tura previa, hubieran obtenido su "pase" de un establecimiento 
a otro. en cuyo caso podrán rendir en este último la referida 
asignatura previa y las correlativas que adeudare. 

" 



CAPITULO' VI 

ArtM3' ~ Loo alUDlllOll que repitan curso 8610 podrán ins
cribirse cuando existan asientas vaeantes, una vez'een-ada . la 
inscripción de loo alumnos regulares·y libres promovidos. En 
ningún caso será permitido repetir un curso más de una vez 
en 10s'colegiO!! y escuelas oficiales salvo que el alumno se haya 
visto obligado a interrumpir sus estudios durante el año por 
enfermedad oportunamente comprobada. 

Art. 44' - (Modificado). Ver circular Número 85 del año 
1946. 

Art. 45' - LOJ! alumnos del último año de loo cursos del 
magisterio de los establecimientos oficiales e incorporados, que 
resultaren desaprobados _en una sola asignatura, siempre que 
ella no sea Práctica de la Enseñanza, podrán completar curso 
en las épocas de exámenes siguientes, sin la obligación de asistir 
a clase. 

NOTA: 	Estos alumnos 8610 deben rendir examen tlral, salvo en 
Castellano y Li teratura, haciéndose extensiva esta dispo
sieión a los alumnos de los Colegios. Nacionales, Liceos y 
Escuelas de Comereio. Ver Circulares Números 95 del 
año 194(} y 111 del año 1943. 
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CAPITULO VII 

DÚlpoaictonllll geuratea 

Art. 46' - Con la debida anticipación, IIlS Direcciones de 
los Establecimientos oficiales designarán las comisiones exami
nadoras para las pruebas escritas y orales. La Dirección' envia
rá a la Inspección General de Enseñarua, cinco días antes de la 
fecha determinada para la iniciación de IIlS pruebas, el horario 
de exámenes, consignando en él la compoBÍción de IIlS comisiones 
examinadoras, las materias que dicta cada profesor y el número 
aproximado de e:mmÍn&ndos. También comunicará a los profe
sores las designaeiones respeetivas y fijará, en sitio visible, el 
horario y las nóminas de las comisiones examinadoras para co
nocimiento de los alumnos. • 

Art. 47' - Las comisiones encargadas de tomar exámenes a 
los alumnos regulares de los estableeimientos oficiales y a los 
estodiantea libres, estarán formadas por tres profesores del 
cuerpo docente de los respectivos establecimientos. Las que se 
designen para los alumnos regulal'tlll de los institutos incorpo
rados se formarán con dos profesores oficiales y uno pertene
ciente al respeetivo instituto. Para cada asignatura de las que 
se toma examen se designará una comisión, cuyos miembros de
berán ser preferentemente, profesores de la materia en los 
cursos del respectivo cielo. Cuando ello no sea posible, se inte
grará con' profesores de la materia que actúen en otros cielos o 
por profesores de materÍas afines., 

Art, 48' - (Modificado), Es obligatoria. la presencia del 
profesor titular del curso, o de su reemplazante si se encontrare 
en uso de licencia en las mesas exe.minadoras encargadas de 
tomar le.s pruebas ...... , .. ' ... ,.................... a los 
alumnos regulares, en la época de diciembre. Cuando no con
curra al examen, la prueba se suspenderá en los establecimientos 
oficiales, he.sta que pueda asistir el referido profesor, salvo que 
el impedimento prolongara su ausencia por todo el período de 
exámenes, en cuyo caso Será reemplazado por una de las autori
dades directivas. En caso de ausencia debidamente fundada del 
profesor de Un estableeimiento incorporado, la comisi6n exa
minadora podrá ser integrada por el Director del mismo. 

Art_ 49' - Si, accidentalmente, por causa de fuerza mayor, 
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Art. 57' - (Modificado). Los rectores y directores podrán 
tomar, cuando lo estimen conveniente, en los respectivos estable
cimientos oficiales e incorporados; lecciones escritas sobre el 
tema fijado a los a.lumnos como lección para el día en qUE' lo 
hagan . También podrán tomar esas pruebas en la." mismas COll

didon es, cuando la Inspección General lo disponga, los InJoi})ec
tares y los profesores de los i'stablecimientos ofic iales designados 
al efecto. 

Dichas pruebas, una vez corregidas y elusificadas p OI.' el 
funcionario que las tomó, serán archivadas en el estableeimi<,uto 
oficial. Cuando se hayan tomado dnrante el transcurso de uno 
de los términos lectivos, las clasificaeiones se promediarán con 
los l'espeetivos promedios dados por el proff"SOJ' ele la asignatUl'a . 

Art. 58'1 - IJos I1l8p~etores y los mi 8mbro::! del peJ'sonal di 
rectivo de los establecimien tos o'f ie ialps, pOdl'cln pl'esidir las co
misiones examinadoras. 

Art. 59'" - CUHlldo el númel'o d (> alnmnos de un instituto 
incol'porado que deban rp)Hli[' pxamen <11<:Hnce a <:üH!l1Cn ta (50) 
o más, las comisiones examinadol'i.ls se éo nstitui)'ún en el local 
del r efer ido in.stitnto, s ielllpre qu e la Direc<: ión del mismo lo 
solieite. En caso eontrario, los pXHmelll~~ se tOIl1l:lrún CIJ el local 
df' l pSlublecil1li rn lo ofic'ial. 

A l't.. (lO° - Cnanclo UIl institnto illcorporado fUll cione fu erH 
cl t' la lo(:alil1ad ell qu e se elH:Uf'utl'a psülhh'ciC\o pI ofi(~ial t los gas
tos dj~ 1.1'3shulo y viáticos d (, 1 PPI'::;ollal d O(!P ll le y nJlll ini !:'tl'fll ivo 
dt~ este últim o que deba cOlleunir al primero para tomar exá 
menes, ~erán (\osteados por 1.'1 coh>gio privado. 1\ f'ste efedo, SP 
fija en cinco pesos mon eda nacional C$ 5 m ln .) el v i á ti(~o de 
('ada funcionado ofieial etumdo (> ... te ÍIlti mo no se vea obligado 
a perIloctar fuera de la sede de sus funciones, v f' Jl dh' :¡' p f'SflS 

mOlleda nacional ($ 10 m ln. ) dia rios, cuando dcba hacerlo. 

Art. 61' - (Modificado). Cuando r esulte evidente la tliscre
pancia entre las clasificaciones v caHfica.cione¡:; adjudicadas a 
los alumnos por sus profe:-:;ores y la ¡'ral p¡'eparación demostnldu 
por aquellos en las lecciones escri tas tomadas por los funciona
rios autorizados ,.,.,. , .... , . .... , .... ,., .. ... " . .. . , .... 
la::; Dirf!ce iones ele JOR esta blecimi en tos ofieiulrs debel'ún do\' 
(!uenta elel ll echo a la Inspección General de Enst"ñan 1.iI, a los 
('fedos a que hnbiera luga l', Dieha comprobación, efectuada f U 

nn instit.uto in corporado, ,st'l'á motivo suficiente pal'a el reti ro 
ele los beu f:' fi eios de la incol'pOl'aciún, 

http:Enst"�an1.iI
http:examinadol'i.ls


CAP[TULO VIII 

Disposiciones arancelarias 

Art. 62Q
-- Los l:l lumllo~ l'cgulal'(,s ele los cslablccimienlos 

oficiales e ineol'porados que deban rendir exámenes orales .. 
. . . . . . , ....... . .. '. o cOluplrJllcntul'ios. debcl.'~n abonar para 
obtener el perJl1i~o corrc:spolldientc. un peso cincuenta (E;1.50 
m i 11 .) pOl' asiguatnra, en cl:itam pillas f iscales escola res. Los 
alumnos libres abonarán por igual concepto trp~ pesos ($ 3.
m[lI. ) por ..u;ignatUl'a en estampillas f jscales esculares. 

Los derechos de exámenes abollados por los alulIllIos SÓ~O 
tendrán validez para la época COl'fct:ipondientc. 

Arl. 63'- (Eliminado ) . 

Art. 64'- (Modifi cado). Ver Circular Número 40 del 
añu 1947. 

• 

\ 
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INSPECCIÓN GENERAL 

DE ENSE..}fANZA 

CIRCULAR N' 95 
Exp. D.291j940 (LG.) 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1940. 

A la Dirección ................................. , ..... . 

Con motivo de haberse recibido algunas consultas acerca de 

la interpretación que debe darse al artículo 38' del Reglamento 
de Clasificaciones, Exámenes y Promociones en lo referente al 
examen que corresponde recibir a los estndiantes del último año 
de los Colegios Nacionales, Liceos de Señoritas y Escuelas Na
cionales de Comercio que han aprobado como alumnos regulares 
las asignaturas de dicho curso, excepto una, esta Inspección 
General hácele saber a sus efectos, con la debida autorización 
ministerial, que dichos estudiantes deberán rendir examen or~l 
exclusivamente, al igual que los previos regulares, en las épocas 
establecidas para estos últimos. 

Saludo a usted atentamente. 

Firmado: FL{)RENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza. 

INSP;;CCIÓN G EN ERAL 

DE ENSEÑANZA 

CIRCULAR N' 3 

Buenos Aires, 14 de enero de 1942. 

Señor .... Director .... de la Escuela Norm.l. 

Tpngo el agrado de dirigirme a usted para comunicarle que, 


,. 
en virtud de lo disnuesto por el Poder Ejecutivo en el Decreto 
de fecha 18 de diciembre último por el que se unifican Jas con· 
diciones requeridas para el ingreso a primer año de los Colegios 
Nacionales, Liceos de Señoritas y Escnelas Normales y de lo 
resuelto por el Ministerio en el expediente Letra N-729-1941, a 
partir del año actual podrán ser admitidos indistintamente al 
examen de eoneurso que se tomará en los mencionados estable
cimientos. los 3Flpirantes que, además de r eunir las condiciones 
reglamentarias, presenten certificado de aprobación de sexto 
gra.do de los estudios nrimarios, como alumnos regulares. incor· 
porados o libres, expedidos por las Escuelas normales, Consejo 
Nacional de Educación o los Consejos Provinciales, 

Saludo a usted atentamente. 

Firmado: FLORENClO D. JAIME 
Inspector General de Enseñanza. 
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DE ENSEÑA~ZA 

S,'úor 	r Rector ..... . 
1 Director 
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Buenos Aires, 3 de febrero de 1943. 

S/ D. 

'rengo el agrado de dirigirme a usted para poner en su 
conocimiento qnc, por Resolución lVlinistel'ial dictada en la. fe
cha, se ha dispuesto autorlzar a las Direcciones de los estableci
mientos de enseñanza secundaria y comercial para establecer en 
la segunda quincena del mes de febl'ero U11 turno ' lvoluntario" 
de exámenes para alumnos que adeuden 113sta cinco asignaturas 
para terminar sus estudios. 

Salndo a ustcd atentamente. 

Firmado : FWRE"CIO D. JAIME 


Inspect.or General de Enseñanza. 


RESOL1;ClON 1II1NTSTER.TAL DEl, 24 DE ENERO DE ln4~ 

Buenos Aires, 24 dc enero <le 1948. 

Vistas estas actuaciones y de couformidad cOn 10 dictami
nado por la Inspección General dr Enseñanza. El Mi1t'istro de 
J'ltst 'ic'ia, t lnsh"ucc1'ón PIr,blica, 

HESUEIJVE 

Autorizar por el presente año, a las Direccion es de los esta~ 
( 

blecirni entos de enseñanza secundaria y comcrcial para establ e
cer € n la segnnda quincena del mes de febrcro, un turno de 
" exámenes voluntarios" para los alumnos de quinto año que
adeuden hasta cinco asignaturas para terminar los estudios. 
Comuníquese a sus efectos a la. Inspección General de EIL'5eñanza 
y fecho, an.ótese y a.rchívesc. ROTRE. 

NOTA: 	Se aplica con carácter permanen.te. 

http:permanen.te
http:Inspect.or
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INSPECCIÓN GENERAL 

DE ENSEÑANZA 

CIRCULAR TEI,EGRAFlCA N' 109 bis. 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1943. 

Comnnírole que por Decreto de la f~cha suprímense prueba..., 
c~cl'itas período (~omprendido entre 2 y 20 noviembre p.n los eur
sos que ann se rigen Reglamento promo(',Íones 1939. Establécese 
la exención examen final, por asign<ltura, eon nota de siete o 
m{¡s puntos como promedio de las clasificaciones de los cuatro 
himcRtres1 ~iempre que alumno haya sicto clasificado .~n todos 
elJos. I Jos que obtengan cuatro o más puntos ese promedio y no 
resulten eximidos; rendirán examen final conforme disposiciones 
que Re le comunicarán. Clases deberán continuar hasta 15 no
viemhre y cIasific3eiones C01Tcspondientes incluirse cnarto bi
mestre. 

Sírvase notificar Institutos Incorporados . 
Salúdale 	at.entamente. 

l,<\irmado: FLOn.E~ClO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza. 

NOTA: 	Donde dice "cuatro himestreR n , debe leerse ('tre~ t érmi. 
uos 1ectivos'). 

INSPECCIó" GENERAL 


DB ENSEÑAN'iZA 


Buenos Aires,28 de oct.nbre de 1943. 

Señor { 	Rector 
Director 

SiD· 
Para su conocimiento y df'máfi efectos, transcriho a usted el 

sigu iente Decr eto expedido con fecha de hoy. Dice así: "Depar
tamento dc T. Pública. Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 
Visto, Las disposiciones establecidas por el artículo 2' del D e
creto N' 88.584, dcl 17 de abril de 1941 y, Considemndo , Que 
el régimen de exiÍmelles, que f.ontcmpla el artículo citado, pre
supone la necesidad de verificar el aprovechamiento de los aJum
nos a través del año lectivo j Que en lo que respecta al curso 
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actual y merced a las previsiones del Decreto del 18 de marzo 
próximo pasado, sobre contjnuidau de las tareas escolares. la 
f unción docente se ha cumplido sin interrupción y COn f'1 snfi
ciente num ero de días hábiles que ha permitido (:IJ desarrollo 
total de los programas y la confeceión de ;cs traba jaR prácticcs 
qu e dispone la reglamclltaci6u eu ·vigor, por lo que, la exigenclü, 
d el doble exumen, oral y escr ito, no sería necesa rio para com· 
proba,· los resultados dc una labol' en tal forma ya aquilatada en 
las aulas j Que la. tendencia a simplifjcar las tareas examinadoras 
ha sido ya expresada en la organ ización dada al ciclo básico 
por Decreto dc 10 de julio de 1942. Par tanto, El Presidente de 
la naoión Argentina DECRET.L1: Art. l Q- Suprímense las 
pruebas escritas del período comprendido eutrc el 2 y el 20 de 
noviembre, que se mantenían tramútorialllente en los CUl'SOS que 
aun se rigen por el Reglamcnto de clasif icaciones, exámencfol y 
promociones aprobado por decreto dcl 15 de febL'ero de 1939. 
Art. 29 -- En los referidos cu rSOs las clases continuarán ha8ta el 
15 de noviembre y las clasificacioncs correspondientes ~e iuclni
rán entre las del cuarto bi mestre. Art. 39 - Los alumnos r egu
lares de los pstablecimiel1tos oficiales e incorporados que alelul 
zar en en una asignatura siete (7 ) puntos como m'ín lmo en (,1 
p romedio d e los cuatro bimestres, quedarán ddinitiVi-llllflll'<l 
aprobados cn ella Y, en consecucncia, eximidos del correspon 
diente examen oral, si empre quc hubieron sido clns iticados ('11 

los cuatro bimestres. Los alumnos que obtuviercn eH una a:;;igu<I
tura nota de cuatro o más puntos como promedio de los cuatro 
bimestres y n o reunieren las cond iciones r equer idas para la 
exención, renuirán cxamen final de dicha asignatm·a. Art. 4'J_ 
rJos exámenes finales de Caste~ I ano y IJiteratu1'8 constarilll di' 
uIIa prucba escrita y otra oral, tomadas el mismo día. dcbiéllllos~' 
promediar las notas correspondientes; Jos de Dibujo y Calig l'a
f ía, IVfeca nografía y E stenogra fía, serán prácticos y los de la:-; 
restantes asignaturas ser án orales. Art. 59 - No se recibil'ú 
examen final de Labores, Trabajo 11auual, Ecollorma DOllléstie(l: 
Puericultura, Educación Física, Práctica de Taller: ni de la~ 
as ignaturas pl'ácticas de las E scuelas Normales de Adaptación 
Regional, cn cuyas materias la aprobaci6n se efectuará en la 
forma. establecida por la reglamentación vigenie. Al't. G" ---- j\tJall 
tíénensc las r estantes disposiciones del r eferido reglament,o, 
Art. 79 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Regist. ro 
Nacio.llal y m'chívese_ - RA1wIÍBEZ. G'U.~tavo iJfm'Ullez Zuv-iría". 

Saludo a ust ed atentamente. 

Firmado: FLOr.E~CIO D. J ArME 

Inspector General dc Enseñanza. 

http:Regist.ro
http:DECRET.L1
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INSPECCIÓN G ENERAL 

DE ENSEÑA~~A 

CTRCULAR, N' 109 

Buenos Aires, ]3 d(~ noviembre de 1944. 

Reñor J Rector '. 
Directorl 

En l'ay,ón de que en Jos programas tlf' Prt.l.neés e Jnglés paTé! 
los exá,rnen es ele capaeidac1 figuran algunos temas no incluidos 
en los programas de tercer año del (-iel o bcísico. esa Dirección 
adoptará las medidas neeesarias pcl!'<l que fin dichas pruebas los 
alumnos no sean interrogados si llo en temas <le ]OR ya menclo· 
nados lwogramas ele t.ercer año. 

Cuan.do en las bolillas extraídas por el almuno no flg'ul' ell 
temaf.; del programa desarrollados durante el curso lectivo, la 
{'omisión interrogará al examinando en uno de los temas inc1u'í
uos en el iI vocabulario de conversaeión .Y leetnra)¡ correspon
diente al apartado a) del programa. oficia} df' Idioma extranjero. 

Asimismo, esa Direeción adoptará las mccllc1as del caso para 
que el desarro110 del examen se ajnst.e en 1111 todo a las formnl i.
dades establecidas en el Art. 27, illciRO el ) elel Reglamento de 
CJa~i.fi eaeiones, ExámelH's y Promoeionrs. 

Dios guarde a usted. 

Pil'mado : Iló::-.nJLo AA[ADEU 

Inspector General (le EnseÍÍal17.a. 

I KSPE CCIÚN GENEHAJ, 

DE ENSEÑA X ZA 

Decreto ?'<' :38818/ 44 

BUf'llOS Aires, 16 de d irirmbl'e de HJ4·l.. 

A la Direcci6n 

P al'a su conot'.imieuto y dt'UhíR d edos, tl'aní)crfb(Jl(~ a Ilst( ~ ( l 
el s iguie nte Decreto del Poder Ej0(~utiyo. Dice aSÍ: "Depatta 
mento de r. Públü~a) BuenoR A:i1'{~8, 11 elc (]"i(:iembl't' de .1944 . 
CO'11.sidc·ramdo: Que éRh:~ Gobierno se preocupa seriamente d e los· 
problema::; que atañelt a la educa ción nacional y que con tal 
motivo pl'epara actualmente los Planes ue l~studios que 11eyen a 
la enscñanza m edia la reforma desde largo t iempo at rás recla
mada por los hombl'ps de ciencia y de experi l"ucia; ~. dado que 
el Plan vigente, ~: !; arte oe no haber sido llevado a la priictica 
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por r azones que son del dominio público, adolece de defectos que 
es necesario corregir j Que los nuevos Planes están madurados 
f'll lo susta.ncial pero su adopción implica redacción de nuevos 
programas, publicación de textos y ajustes del profesorado, todo 
lo lmal exige tiempo, lo que haría .incol1vEmieute imponer su vi
genci.a para el año 1945, Por ello: El P1'esidcnte de la Nación 
Argent'ina DECRETA: Art, l' - Hasta nueva disposición eon
tinnariln rigiendo los Planes de Estudios y I{eglamentos vigentes 

29con las signientes excepciones: Art. - Se darán exámenes 
orales al fina] izar cnda UllO de los ciuco años <.1e estudios que
dando suprimido al final del tercer año el examen de capaci
dad. Ari. 3'- .......... . ...... , ......... . 
Art, 4'- ....... . ........... . ........ . 
Art. 5" - Queda suprimida la rol>1cióu de profesores. - Arl. 
6'" - Los programas de primero, segundo, tercero y quin tú año, 
serán los actualmente vigentes. Se autoriza a. la Inspección Ge
neral d~ Enseñanza a redactar los de cuarto afio del Baehi lle
rato, Normal y Comereial, llamando a la presentación de los 
textos respeetivos, y facultándola, por esta vez, a establecer 
plazos máximos de pTesentación y selección de los lll i ~mos. 
Al't. 7(>- Se autoriza a la Inspección General de Enseñanza a 
llevar adelante las tarcas de las Comisiones Asesoras de selec
ción de textos establecidas por el artículo 5'/ de: Decreto elel 
Poder Ejeeuth'o Nacional ele 15 de marzO dc 1941 que fu ron 
designadas por esa Inspección el 25 de setiembre de 1941; Y se 
le faculta, por ('sta ,"\o !a yez, para e:=;tableccr plazos máximos de 
presentación y seleC<'ión ele te,,1:os. - Art, 8' - Publíqupse, co
muníquese, nn{¡tese, dése al Registro Nacional y archívesf". (Fir
mado ) FARRELL. Rómulo Etchevet'ry Bonco". 

Dios gua rde a usted. 

Firmado: Dr, R 6MULO A'IADEO 

Inspector General de Enseñanza . 

.1KtiPJWCI ÓS GEKEHAL 

DE R~I:5EÑANZA 

Buenos Aires, 4 de julio de 1945. 

A la Dirección 

Tengo el agrado de dirigirme a usted paJ'ft comunicar~e 
que en la~ clases teórieas de Música, de ('uarto año, deberán 
desarrollarse los temas siguientes: 
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Epoca - Riogmfia, - Génet'os 

.1eJ', rpénnhw lectivo 

Gil'olamo Fl'e¡;;eobaldi : H.enfwimiento. 
J uan Sebustiúu liad): Olásie o. 

:Jdo , Túmino l ecfi·uo 

WoHgang A madeus 1>1o"..rt 
Clásicos románlicus . 

L udwig van B eet-hoyen 

3e l', 1!é'I'mino letfilJO 

FrallZ SC'hube.l"t y J;'ec1el'i co Chopín 
o 	Rober to SeÍ1 umAIlH ~~ li'élíx !üende19so1m 

Románticos. 
o Ricardo \\Tugner y J osé Yerdí 

Arge.ntinos. 
•>\.1"tU1'O B el'u tti y tTuliá.u Aguil"I'f' 

Ern esto Drangosch y Alberto \Vill imllR 


Pal'ti. la (:üuli ficaeióu de 1m; all111U1US eH la titada a;;dgnatll 
1'8, los pl'uJ'esores dest.i1 wJ'iln HlIa. o !los (' b ses, en cada )wl"Íodo 
h'di,>o, a U'at.ar la época, Liúgl'ufía y gC.llel'ú::; l)l'ineipales culti 
vad o,',; pOI' lo~ músicos qne figur an l~ ll la nómina un'iba (:o nsig
li ada, :'1 lnego, Jos intel'l'ogal·án soure ~l tema IH'eviamente 
explicado, o tomarán una pl'ueiJa ('sl: rita, de anl érclo con las 
nOl'InaS prE'vi:;;tas al respecto por las djspo:::.iciones réglarn~Dta

l"ia~ vigen les. 
Saludo a usted tl tenbI.ll1 t=-l1tp., 

Pitmall o: .JuS1'ó PALl.ARf:S _\CF.B.-\ L . 

Insppdor (jPJJ eJ'<ll. (] é F.:nséÍÍallz..l, 

INSPECCIÓN GENERAL 

DE E NSEÑANZA 

CTRCUT u\R >l' 82 

Ruenos A i l'c~J 11 de jImio de 1945 . 

.A la Direceióu ... , .. .. " ,' .. ,." .. 

Ante la duda, que es cOl'riente, de si Ja ealificación a qne 
se ¡'efieren los Ar!s. :32.1, 322, 323 Y 324 del Reglamento Gene
r al debe efectuarse para los Hlumnos de cuarto año del magis~ 
terio, la Inspecció:1 General se pronuuC'-Ía eH el sentido afirma
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ti\·o. Hay jotprés evidente en que las conuieiolles del alumno 
para el ejercicio de la docencia sean determinadas cuanto antes. 
ru ('} primer año de la carrera, y 11 0 sólo en el último, como 
parece entenderse erróneamente. Las aptitudes reveladas en las 
olases ele Observación, unidas a la moralidad y o} grado de 
amol' a la enseñanza y a los alumnos que pucda cOUlpl'obar;;;;c 
en cada caso, permitirán valorar con sufjcicntc exactitud la vo
cación al apostolado que el magisterio entraña. En otros térmi
nos, ]a capacidad de saber y de saber enseñar, que no puede 
faltal' en los alulUllos que aspiran a ser l11aest.ros para S11 propio 
bien y e] de la colectividad nacional y humana a que pertene
Cf'Il . De los estudios de carácter teórico, nOl'JUath"o y prácticn 
que couticnen las asignaturas de cuarto año de la Escuela 
Norma l. puede u desprenderse yariadcm elementos de juicio y 
(lntrcerlentrs para fundameutar la calificación, ne jllstifiCéHlo 
arraif!o rl1 ](-1 tl"adición ele Ull~stl'OS cst.ablecimicntos docentes 
dC'stinados el la formación ~de maestro::::. 

POI' tanto, las respectivas Díreccio.ncs de lll ~ 1~8cu elas Nnt'
malrs ronYoc~lrán r11 los meses dc julio y novirlllbrc Al t.l'ibnnnl 
l'alificarlOl' que dcberá determinar, de acuerno eDil las prcscdp
eiones r eglamentarias. las cDndicjones de lOR alumnos de Clwrto 
año para et ej crci (~io de la docencia. 

Saludo a usted muy atcntamentr. 

!j'il'mado : JUR'l'O PAI.T,A tlES AGEJ3AL. 

Tnspectol" Oe11(,1'a1 tlc Emwñanza. 

INRPEcc-ló:-r GF:S¡':RAI , 

01; ENSEÑANZA 

Bllt'HÚS Airr;.;, 2 1 de ju 1 io de 1!·l4,j, 

A. los efectos c!('] ~ uJ11l'l i mj(·nt.o dE" ht (·;t·(· u·lal' X" R2. (lel 11 
<fe julio del prpsf'Jlte afio, se C'stablccc que el t ri bunal cah.fi('(l · 
dol' de lOR,Ü1tmIlOS (lrl Cua rto Año i1c1 :i\iagi ~ l r l'io ¡.;(' cn!tstitnint 
dp, la. sigtlir lltc manera , (')1 (·.ollsonancia COII (·1 espíritu de L·1S 
rlispo:;jrione..,;; l'r¡:rlamcntal.'i:-1s y h!~ necesidades y cal'actcrísti('(l ~ 
nr] une,"o phlll (le c.~tll(lios: el Director i el Vicedirector; ('1 
1{{>g'ente; Ins proCrSOrf>R (l e pp(la~og'ía, Dieli\ rl ica y P8icolQgía, 
y lo~ rnarstl'OS c1r gl'Hcl0, Los Dirccrioncs pondJ'án ;.¡l filcanec el\' 
lO$; "Rrgentps y Jos maestros (le g-r;.¡clo. 1~\ult)(10 (·¡:;tn!>j lIn los COJJ(lZ· 

C';:1lt por 1'tlzón de sus fUl1ciol1Ps. los I.rab;¡jos dr los alumnos rl1 
las asignaturas Pedagogía y Di(hictica , y los drmás el ementos 
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de j uitio necesarios para cumplir con el deber reg~amentario 
de cal ificar. 

Dados los illconven ientes que se han presentado COn mot ivo 
de la aplicación del lluevo plan del lVlagisterio , puede ampliarse 
el plazo para determinar la primera calificación hasta el 31 de 
agosto. La segunda deberá efectuarse en f echa cBtrictamcnte 
rcglamentaria. 

Saludo a usted atentamente. 

F irmado: Jus'1'O PALLARES ACEDAL. 

In.spector Gen eral de Enseñanza. 

I NSPECCIÓN G ENERAL 

DE E NSEÑANZA 

CIRCULAR N' 108 

Buenos Aires, 10 de octubre de 1945. 

Al Rert f) r aoo 
A la Direeción 

P a l'3 su conor. imi€'nto y demás rfectos. comunico a usted la 
SÜ?'ll-¡ ~n tt) reso1r:r ci Óll: IIVistas las presen tes actllfl Ciol1 es y otras 
simiJ arf's que indncen a establecer norma .;;; trl1(l i r-nt-"s a clc ter
mi'lar . oentJ'o de 10 nosiblc, un criterio de CO'1vpni f'n te unifor
midad en la apreciación dc la conducta de los alumnos, 

Rl Inspector' General de E?1.~eñanza 

R ESUELVE : 

19) 	 T'a (lO!l!'lm:ta de los alumnos se rl rterminal'á en cada 
pe ríoilo Jrctivo con las apreciaciones de bucna: l'e~n-
181'; deficiente y ma.la.. 

a) 	S~ anlica r á conduct.a buena a los alUll1n()~ que n O 
registren n ilH!l1na mnonestaeíón durante el corres
pondiente períod o lectivo. l\-:Icrccer~ n igual califica
ción los Que incllTran C'u faltas, seguirlas o no, de 
observa cion<"s en el libro de disciplina, que no ha
yan dado lugar a am onestaciones ; 

b) Obtendrán conducta regular los alum nos que r e
gistren hasta d iez alllOnf'stacioncs; 

e) Obtendrán condueta deficiente 108 alumnos que re
gistren hasta vcin te amonestaciones ; 

rl ) Se apl icará con ducta mala a l os alumnos que r egis
tren más de veinte amonestaciones. 
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2'.') Para l-Ipt'p<·ia l' la coudll<'ta dt'l HJunulU duraute un pe· 
ríodo lect ivo uf>term inado l se teudr';. en ctlp,nta exc1llsi
vamcnte, ('1 compor tamiento uentro de (~s(' plazo, sill. 
11a('("1' , ralel' los antecedeutes de periodos anteriorr-~ . 

:!Q) 	 ] J3 (,f5timación anual de la conducta se nctt>l'minal'{¡ por 
la que (:ol'responda (JI último ])rl'Íodo lectivo. eOTnO 

premio al ~11nmno de conducta desfavorable que se haya 
corregido ,Y" COU10 l~f i ci €'nte lnciüH:ión H lo~ <le bnrll 
eomportam iento a no var iar dr <'.!('titllc1. 

-t"') 	 E l buell rC.':iultado (le J(l aplicaeión d('} pI'C'ecof' Ilt-f' sis
tema graduado, dcpcnderú del valor que sr a~iglle a. ]a 
<lmones taci6u, base y unidad de la cst!clla f'í-itablee irla . 
Por ello deberá cnmplirse est,ridrnnentc el pl'oc:edí 
miento señalado por el Art. 203' del Reglamento. a fill 
de que 1<1 sanción, medida t uidac1osml1cn ir, pOI' la élufo
r idall r:ompetentc y adecuada a la falta cOlH<':tirla; no 
~ea el (>fedo indiscriminado de un J1loYimiellto <1(' mal 
111.t1l1oe, sino una decisjóu adoptada con justicier<i j'rfl c
Xi Óll, aunque con sentimiento y afectuosa gnH'cdad. ('11 

prccura de pnmicn da y c.:orreCCiÓll. Deber{, ceSHr la 
:prá('tica antir reglamentaria de qut' los profesores y c(' 
lanores .pidan castigos determinados y pl't"cisen el 11(1 

mero de i:lmol1estaciOll~s por aplicarse .. eu Ve2 de limi 
t(l l'se a seña lar, C0 11 l as ci rcuTIstan.elas del ('.880, la falta 
que debe COrl'f gjl'$(, a la única autoridad enr.rwg<Hl a de;' 
diseriminar y resoln~r. 

5\') 	 La calificacjón de la ('ollchlda de los alumllos rn ('ada 
período ]ect.i"\-"o , ~w rá l..'om;ignau8 (' 11 los bo1t:tinrs (h~ da
sifieaeiones expedülo.3 po)' todo!" los oitablt'eimirnto¡;; (11' 
ensellanza dcprndi e-ntt's <le lA T nspe('l' ibu Oe-!H' ra 1. 

61.') 	 Comuníquese, anótese, y fetllO, Ilrchívese. Firmado: 
.h;s'l'O PALLAHES ACEDAJ•. (Insped or General (le EnFieñan:w ) . 

Sal udo a nsted atent.amente. 

Firmado : l{OHA(" IO P r:-lTO . 

S<"cretario ('h~JlerH l. 

"~"	 Tr~ ",r''1'j'L\,L.! I .) . 

L 	 LLi.,j ¡ 1"'1 .... VILr:L"" 'f"'1 E !:'-":;:,j¡\C~'1~'1 EDUC.\ ¡r 1 
l'AltERA 55 Hueno~ Aires Rep. Argcauu 
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INSPECCIÓN GENERAl. 

DE E NSEÑ.Ll\ZA , 
CIRCULAR, N' 111 

Buenos Air es, 22 ele octubre de 1945. 

A l Rectorado .. . 
1\ la Dirección ........... . 

La. conveniencia de despejar dudas, que llega n frecuente
mente hasta mi despacho, y de pl'ecüml', en materia (le clasif i
caciones, exámenes y promociones, las disposiciones vigentes en 
el actual curso escolar, me induce a recordar a usted, hasta 
tan to la Superioridad no decida otras normas, las disposiciones 
que enU1Ilero a continuación, extraidas de reglamen tos, decretos 
y circulares cuya notoria dispersi6n origina a mpIludo errores y 
eonfusiolles que, por raZOlles obvias, deben r.vitar:'lc cuidadosa
mente. Se aplicarán por igual en los establecimientos ofieialef'i y 
en los institutos incorporarlos. 

Ha sido suprimido el periodo de l' eViSlOU a que se r ericl'c 
el Reglamento de 1942; la división del curso leetivo es la esta
blecida por la Circular N' 36/ 945. 

El promedio anual de las notas de cada asignatur a se esta
blecerá snmando los promedios de ]a misma correspondientes él. 

los tres períodos lectivos y dividiendo la suma por el número 
de términos cn los que el alu mno baya sido clasificado. En 
('asos de alumnos clasifica dos en dos té rminos, se divi dirá por 
dos, y en caso de alumnos clasificados en u n término; por uno . 
Las fracciones pelienecientes a cada promedio parcial se 
computar án para obtener el promedio al1u ...\.l cOlTespondien te, 
en el que también se mantendrán la:-; fracciones; si las lnlbierc ; 
las fracciones de noventa. y llueve eentésimos se eomputarán 
como 1I11 iclad entera. 

}"10S alumnos regulares oficiales c incorporados que, al f i
nalizar lafl clases, hayan obtenido menos de cuatro puntos de 
promedio anual en las clasificaciones de una asignatura, que
da-rán aplaza.dos en ]a misma y sólo podrá.n rendirla en la -p ró
xima época de exámenes complementarios. Se aplicará el mismo 
t r itel'lo con r especto a tod !ls las asignaturas a las que COrres· 
ponda promcdio de apJazado. enalquirra qne sea. su número. 
C·nEmdo el refrl' ido promedio auual sea de aprobaci6n, el 
alumno 1'endirá. examen oral. Pel'o fli el pTol11cdio del año alcan
za a siete o más puntos y el alumno hubiera sido clasificado en 
Jos tres términos lectivos, quedará eximido del examen oral y se 
le considerará definitivamrnte aprobado en la asignatura. 
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Está. suprimido el examen de f.apacidatl. 
El programa con arreglo al ('Hal se t.omará r1 rX8 1llPIl oral, 

JoíC preparará dividiendo en boJillas y con la ordenación que es de 
pri!rtica ('11 tales casos, los temas de la respectiva asignatura 
desarrollados dur ante el año, sin exclusión de ningullo por Ta
:;,6n de la ml:lyor o menor importancia que se les asigne. 

No se rendirá ("xamen final de l~~cl'itul'a y Dibujo I.áncal , 
Canto, Trabajo 1\ia.llnal. Caligrafía y Dibujo IJi llcal y Mecano
grafía, materias que se considerarán aVl'obac1a~ con el promrdio 
final de cuatro o más pnnt.os. (Ver artículo 24). 

Ejel'C'irjofi Físicos ele enarto año (lrl :M:ag istcrio ($ asiglla
f 11 t'a ~ujcta al régimen de cxalUPll oral con pl'o1l1cflio mÍnirn () 
d(' i,'\Iatro pn ll tos ~- (lxcll{~ióll rlclmislIlo tOn ¡..iet,r () lllá 8 punto~. 

1Ja clasificación definitiva será: 

o) 	Para los alumuos eximirlos elel rXélmcn orti} , 1'1 proll1e~ 
dio final del eu rso j 

h) 	Para los ahmluos admit.irlo:;.; al c-xall1f'Jl oral y aprobarlos 
Nl di(,ha prueba., ('1 promeClio (,lltre la nota Obt,0tlicta tU 

01 examen y la ocl J)l'ome.dio final del año ,: 

c) 	Para los ahnuno~ adllljtido~ al rxamCll 0]'('\] y d('sapro~ 
bados rn el mismo. l~ llota de desaprobación; 

d) 	I¡os alnmnos aplazado~ rn el promedio final (le1 cul'sO 
figu rarán eon la nota el e aplaunniento luu>.t a tanto 
aprueben ~l rxamcll complrllH'lltario. r,llya <'lii.~ ij'i(';·wjón 
ser{¡ la definit iva, 

S<-lludo a u~t('d muy Rü~nbmH'nt('. 

]i'irmadú: tTl'$'I'O l'AI.ll.A IWS ArER.1L. 

Tnspcctor Genrl'a1 de Enseña nza, 

INSI'ECCIÓN GENERAL 


DE E NSEÑANZA 


CIRCUlu\.RK" llq 

Buenos . Aires, a (le nOYlembl'(, de 1945. 

Al R ectorado ... 

A la Dil'ección .. 


A .fin de evit:u' er!'6neas intel'pt'etacioneR con respecto a la 
promoción en lu~ Rsignaturas denominRdao;; 1/ Canto" y (1 l\:lÚ· 

siea y Canto", llevo a su conocimiento que hastará pa.ra la pri. 
mera nn promedio anual dc cuatro o más puntos, en tauto que 
regirán para la segunda las normas aplicables a lRs materias 
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teóricas. Para puntl1Cllizar, por yía de ejemplo, el caso 4ue mo
tiya est.a. aclaración, sl~rán aprobarlos en (, Canto' I de enarto 
año del bachillerato, a pesar del pequeño programa teórieo co
municado por In circular NQ 77 del 4 de julio del corrient e, )os 
al umnos qlH~ hayan obtenido un promedio anual de cuatro o 
más puntos, y debctán rendir examen de iil\lúsica y Ca.llto", 
en las condiciones corrientes, los de euarto año del ~ragj~tel'io) 
con excepción, es Jl(ltul'al, de los bf:'l1cfi r iados por la previst.a 
exención. 

Saludo a nsfrd muy atentamente. 

}I'irmado: Jus'ro PALL.:\.RES A CE-BA1J. 

Insppctor General ele Enseñanza. 

IN::JPECCIÓN GENERAll 

DE Ex~a,:ÑA).l'ZA 

CIRCUL;\g NO 10 

Bll l" 110S J\ ir('8. f "b1'r"]'o .1 !) (1(' 1946. 

~\ la Dinw,eión 

'1\cngo el H¡:n-auo ele (liTjgirnw a lI:,;ted t rallscl'iLif!nclole. 
para su eOl1()(:imiento y demús ef(' (~to~. el siguiente Decreto 
elel P. E. -- "Buenos }.. il'C8. 15 dr. febrero de' 1946. VIS'l'O: 
Bl gran nl¡mero dt' ;:¡lumuos que han cursado integrame'nte r.l 
('ielo básieo cOlním (lf' rJ1sE'ñanza media v. conforme a. Ja 
\)pci6n cstablecidil ; aspjran a matricularse ~ en ('1. eu a rto año 
del ciclo del ma,gistel'io, y rOSSIDEHAXDO: Que cada d ía surge 
más la doble l1ecc~idftc1 d <> disminuir en cantid(].cl y mejorar en 
('alidad a los ma08tro:=; hf-lbi litados por fill}; estudios p ara im
partir enseñanzi':. priulaI'ja; Que n inguna de las reforma~ pro
p icil:ldas y c~pcrar1afi en el CRJnpO de esta ellseñanza podria 
llevarMe a eabo e011 éxito sin contar pl'cviamentc con un per
sonal doeentc formado sobre la base de una auténtica vocación 
y de aptitudes profesionales realmente comprobadas; Que la 
~upl'esión para el próximo período dc clases de una división 
de cuarto año en todas las e~cnelas normales, oficiales ,e incor
poradas, -disTJUesta no por razones de eeonomia, puesto que 
será compensada con nu evos y más numerosos eUTROS de estu
dios relativos a actividades de mayor utilidad práct.ica y de 
seguro porvenir para los que est.udian-·- , constiülye 11na razón 
más para asignar con criterio de jnsticiera selección las va
cantes disponibles en el citado año del magi~terio y orientar 
a los que uo logren cubrirlas hacia tipos de estudios más en 
consonancia con las actuales características econ6micas de la 
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Xación, principalmente en los a::¡pectos comercial e industrial; 
Que, como ]0 reconocen los más eminentes educadores y ha 
sido recomendado en conferencias y congresos pedagógicos 
(1912, en CórdobB; 19:34, en Buenos Aires, etc.), en la forma
ción del macsho es indispensable separar y diferenciar cuida
dosamente los cursos de cul tura general, que son los del cicio 
básico,' de los consagrados a los probl emas teó ricos y pl'ác6cos 
de la enseñanza, que exigen necesariamente ,tQcacióll y aptl
tmles efectivas para el ejercicio ele l a docencia, y Que, pOI' 

depender In grave crisis actual del mundo, srgún han adoc
trinado pensadores df~ r espetada fama, tanto de C()usas eoo
1\6n11088 y f inancieras como de factores ind ividuales y socia
les, P,5 prudente poner término) por una pal'tp., al fracaso 
individual que entraña el magisterio para quien 10 ejerce sin 
íntima afiúión, y por otra l Ml malestar social, lesivo de l ti cul
tura, que tal género de maest1:os ad'venticios comporta; Por 
ello, El PrMi,lente de la N'ación Argentina DECRET-': Al'tÍcu
lo 19 - E l ingreso a euarto afio de la<:J eseuelas normales de 
t ipo común se realizará, tanto en los ei5tablecimicnto¡;.; oficialrs 
como en los incorporados, mediunte un exampn de aptitnd de 
los aspirantes, Artíúu10 29 - 1'ara poder pl'csenta1"se a esta 
p rueba se requiere : a) 'renel' diecisé is años cumplidos, o cum
pli d os antes del 15 de mayo (l el afio de iniciación de las clases. 
Rl criterio de spleeción debe comenzar por aplicarse a. los estn
cliantes que han éur~auo J r egular y oport.unamcnte, pOl· 10 me· 
nOi:) los dos últimos grados de la escuela prinJi:ll'lu y los tres año:,; 
(le1 ciclo b fu:ii(~ o, con exelusi6n de los que lHm gél llado cursos el 

costa de la discipHna Ll1teJect.ual y ele la adqu isi<:ión de h¡lb it.o~ 
de orden y de trabajo e:-icolar que son indh;pcnsab1t'~'i pH r il ~el · 
un buen n1ap.~tro. Por ümto no serán tampo(:o alhn itido!ól aJ CX~
roen de selección 108 que hayan allrobudo el ciclo IJ<l!'¡co por vía 
de equiyalclleias. b) lI"ber obtenido. como promedio ¡teneral 
del terce¡" año del cic~o bflsico, seis O más pll1ltOS. e) Haber sido 
aprobado eu el examen médico dispuesto p OI" el artículo 312, 
inciso d ), del reglamento general. Artíeulo 3' - La fijación de 
los p crÍodos de revisión médica y de inseripción para la prueba; 
así como In reglamentación correspondiente, cstal'ím a cargo de 
la Tnspccción General de En¡;;eÍlanza. Artículo 4" - T.Ja prueba 
de aptitud consistirá en indagar, no 108 conocimientos que el 
aspirante posea (la exigencia del referido p romedio general ele 
scis puntos perm ite suponer que los ha adquirido sCltisfacloria
mente), sjno si el futur o maestro reún e condicioncs que 8e repu, 
tan indispensables para el ejercicio acertado y provechoso de 
la docencia: presentación pel'sonal sobria y correcta í elocución 
fácil ; claridad de expresión; voz sonora y agradable; riqueza 
de vocabulario y dicción exacta; imaginación y memoria sufi
cien tes; oportunidad y rapidez para responder; comprensión 
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cabal del asunto propuesto; capacidad propia de elaboración; 
modales finos y sueltos i di!-íposici6n para el dibujo y para ento~ 
nar aceptablcmentc una caneión patrió tica o de índole ('seolar. 
Coneebic1a así la prueba de que se trata, el tribunal examinador 
li D inquirirá. lo que el alumno no sabe, pues no se desea aquila
tar fiUS conocimientos, sino las flptitudes más imprescindibles 
para el magisterio fruetuosamentc desempeñado. En euanto a 
conocimirut.os, será suficiente que los aspirantes se deseuvuel 
van en la prueba con los corrci:ipondientes al quinto y sexto 
gr~do j no Jl ec(> s.itar~n, por consiguiente, adquirir una prepara 
\·.ión especial para presentarse con bUCllOS resultados. Artícu 
lo 5() - El examen constará de el os p ruebas: una escrita y otra 
oral. ~'irtlcllJo 6'" - La. prueba rscrita yer sa rá sobre Ull t ema 
det.erminado -r0r ]a Insp('(~ejúJl 0<,]1('l.'a1 de Enseñanza con la ~ 
m ismas formalidad f'!-i cxtrín~c('as de h lS de ingreso el, priuU?1' año . 
Dieho trllw, srJ.'virá para aprec iar el grado el e capacidad y ll1a~ 
du"rez menta l. dC'l al umno. pl'in d pallllrnte r.l sentido y dominio 
<lel idioml'l: l a ~aljgl'afía) si la t irJ l<' , o cuando menOR, la. ]egoi. 
hilic1ad dt' la (':-cr_itnra, r asgo fl110 no purclc ser extraño al ma(>:;.;~ 
tl'O; la edlH' ilción de los sentimientos ; las incl inaciones moral(',<;; ; 
el aseo ~' r1 espíritu dr. o1'(lf11, et. c. Se1·¡¡', (' ll snstancia, una com
posición Je car<Í.C't,i)I' histórieo o nO I (~ll1..l' e narrativa y oeserip
lh'a . Drherá drsarro1Jarsc ell hora y meaia. Quir.n obt.cnga la 
('H1ifi(' aclón ele (:desaprobado " --])1(?1108 dc cnatro l)Untos-
s(' rf-Í p.liminao o (lel cxam <' J1: 1\0 podr!J, por tanto, presentarse :\ 
la prll rb~l ol'al SJgll i<~IÜf' n i ,) las '1l1r ~r ]'('(·ihan. más tarde ('H 

los i tl !:it itutos i ncorponldo."i. T ,os "<lproba(lo}'; " Sf'I'Ún elasif icac1 0s 
('on la nota llUll1pr.ieH , cntr(~ (' lwt l'O ~; dipr; plintos, qlle' acueroen 
lo" pl'cfr.son"!s, .Art íC' ulo 7t'-- -Ln lH'lIC'ha. ora l se rf(' (,.t.ll(l r{¡, <d (Ha 
~j g Hi('nl<? d f' la cl·j('ril<1. T ('TH1:·;Í IIll a dura c ión n o ln l'1l0r dr: 
qnillc(, (J;) \ llJinnto~ . 8(, ajn:.;f;.¡r fl al ('onerpto ,\. espíritu (l el 
al'tknlo .:1 " ~. consi st.i rá (' 11 ]{>('Í" lll'a (·OJIlr.nhlfhl n NI 1' (' IHto~ y 
rr.spurRta8 rlCr"')'etl r1r. 1\ fH I.Cr\lhtk<is (~~\I~¡¡-.mM"ic<-l ,\' nrODlrlrJ<J ). 

Cm;tf'llHllO, Hit:Ü01 ·i ~ .l\r¡J:rniiwI, (~ ('ogr;-lrí¡'l :\rg'(')ltilHl y Cir'l1 
pi.as Hjo].ógiea~. El asp inl1l k ,·nmplrb.Jr;1 ('~k ('X iUIlf'¡ l oral ('Ol! 
p,l trazado en la piíl,arra o ( ' H un(-l hoja dI" pape l. ¡'(·la(>jonailo o 
no ('on la ex posieión qne ddl<l hac(' )', de 11)) ( ;roq ll"i~ ;-:t·,; \('.i.lJ (1, \.lll 

contorno) una si lu et[1, nn rsq1!f'nH¡, rle , Ac!"pdih'll'á H~í UJJ mí
n imum exigibl<> dr aptitu..:llHll'U (>1 d ibujo, 1]\1(' ('í', arl E'má f'i d e 
un val ioso instn:ullp.Jlto de Nl\H·f\rión ('st{~ l i (· a , 11n i~ I ('lllen1() ¿h:' 
utilidad pl'úctica en la pl'ofe"i6n del qllr (, ll sri'ia. LH [nRrw(·e ¡ém 
General de Enseñanza artie1l1al'il t0rl lil'am <"ntf' ('1 defo;<lITollo el" 
cst.e aspecto ({el eXflTIle /1. La p l'lIrba tim¡J j Z}l !'Ú co n la 1-'II!(l IHl (";ÚI1 

por el alnum o dpl Himno N(-l ('ioI1Hl. la lIH.1l"\>ha "8<-1n l .n r('n ~(')') 
n otra ealleión patri6tica. La~ pfllabr<ls aso('iadas al ('(lnto 
agranuan y ennoblecen la yida intc1r.ctnal; y eLLtlndo la patria 
los inspira, sumergen al espíri t.u en la eternidad de la Historia. 
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Ningún maestro puede ser inapto para la entonación natural 
y pasaderamente af inada de que aqul se t.rata j de ninguna 
manera deherá confundirse con la de los dolados con aptitudes 
fspeciales para (>1 (·anto. La prnebo oral propiamente di cha se 
c1asificar!t numéricamente ele cerO (O) " diez ( 10) puntos, y 
las de Dihujo y Canto, de cero (O) a cin"o (5) puntos. La nota 
inf.erior a cuatro puntos en cualquiera de las tres pmtes de est a 
segunda pruf:ba, Ü'nplií:ará la desaproha(~ión del fll11mno, quien 
tampoco podrá somet.ersr a los cxiimencs SiOl ilol'('s en los insti
tutos incorporados. Artíroulo 8' -- E l puntaje clcfilliti,"o del as" 
pirrulte será la suma de las c}fls ifieaciom~s que ob tenga en la 
prueba esedta, en la }H'l.w ba oru J, CII dibujo ~. en canio..\l'tícu
Iv 90 - I..Jus vaeant ~s de {·alta ~lj vbió¡ ¡ de euarto año del magis
terio se cubrirán d:'ll los aSpil'lilltfs 4ue ha~'an obtenido los 
mayoLes puntajes. Se comenzará por el mejo...· l'1asificado y se 
seguirá en úr den rigurosamente decreciente, hasta llt lwl' los 
as ientos disponihle,. A rt iculo 10' - Los aspirllutes aprohados 
que no hayan cOll!'eguidu insCI'ibi1'8c en cstobJpcimient.os ofi
('lales, podrán participar en las pruebas de la li1isma índol e que 
se organicen posteriormente (>n los instil.utofJ incorporados, tan 
pl'Onto I!omo se conozean lo~ resultados de lu:) exámenes pl'ac
tÍ(!aclOB en lús pr.imeros. Artk.ulo 11'" __ o "fI'í jnse en treinta y ei n
l'0 (85) el número m{¡ximo de ~ll11lD nux en cada nua de las divi
s iones. de t:l.lft rto año ae! llH\g i~h~rin..\ltíc'uh) 12" - Xingún 
instituto il1(:urporado a la. engpÍlanza llo1"lIwl podrú O] 'gi"l"lJ iZHI' 
mayor Ilúwel'o J e- divis iont~N dt~ (:lHlrtll (lÍlo dt: 1. lIli.l g j ~ t.el·.i o que 

el de las q ue funeion en eH lus l'cspetl.ivos es tableci miento.".! oJ i
(' jales. L os que ~ontaro l l ('H pI año '! !)-l .) \'01) 111 (>/11)8 divisiones 
de cuarto año qne lal) 41le ex i ~ tip.l"üll en la. j'{'spt'd iva {>St'uf')a 

lIút'lIlal oUei al, no 1)odráu unmclllal' (-'1 1J \llnero ,le li:ls mis ma!-: 
P II el ]Jl'úxim o ClU'SO escolar. Arlh'u!o 1:1"- La¡:; direcciones dp. 
la8 ese ll chl8 constitll il'ím las 1lIf'~H:-; exam ínadol'as para l a~ pl'Uf'
has el.:ie I'jta~, eOll un pl'of('sol' <l(~ P edagogía, DiJilC:ti t R o PnÍl'
ti ca, un l)l'ofesor (le Ca.;.;ipllano y otro tie Historia. Aduarán 
e n la forma establ rc.ida para l os exám en es de ingl'eso. Cuando 
se trat.e de alumnos ele un incorporado, el profesor de P edago
gía, Did úctica o P rítetica, ~crÍl uesigni.i.clo por el InstiLuto pal'
ticnlar, y los de Castellano e lIjstoria, por el estliblecimiellto 
u"ficiul. Artículo 149 - Pal'él las pruebas ora l('~ de Dibu jo y 
Canto, se consti tuirán mesas pl'esididus por la Diredol'l"l, 111 
Viee Directora, la Regente o la Snb-H(~g'ellte, e illtegnulru:. pDI' 

1m pl'ofesor de Pedagogía, Didáctiea o Prúctica, nu profesol' Ll (' 
Dibu jo, un profesor de 11úsica y un maestro de grado. L a (! Ia
sificación de la prueha oral propiamente dicha estal'á a cargo 
<le1 president(', de la mesH., del profesor de Pedagogía, Didúetica 
o Prá('t""ica. v del maestro d(~ gr ado. Lu!-) de Dibujo v Cunto 
serán deter~inadas por el pre..;i·clente oc la mesa, los pl:ofesol'es 
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de las respectivas asignaturas y por el maestro de grado. En 
caso de examinarse alnmllos de un incorporado, el profesor de 
Pedagogía, Didáctica o Práctica y el maestro de grado, serán 
designados por el instituto partícnlar. Artículo 159 - Cuando 
una E scuela Normal no disponga del númcl'O necesaJ.'io de pro· 
fesor es para consti tuir debidamente lus mesas, recurrirá a los 
establecimientos d~pellc1ientes del l\1illisterio que haya en la 
localidad. Dará cuenta de ello a la Inspección General de E n
señanza.. Artículo 169 - Quedan derogadas toda!; las dispos'i· 
t!ionc8 que se opongan a las del presente decreto. Artícu!o 17 9 _~ 
Comuniqucse¡ ,anótese, pnblíquese, dése al Ilcgisteo Nacional y 
archívese .. Pirmado: F'AHRELL. J. J.l'l . Astig'luda,". 
Decreto N' 4942/46"_ 

Saludo a u.<;¡ted muy atentamente. 

F irmado: J 'US'l'ü PALLARES ACF;}·lAL. 

Inspector General de Enseñanza. 

[ XSPECOIÓ~ GENERAL 

DE E~SEÑA.:-lZA 

cn WULAR "" ' ] 8 

Buenos ,Aires, 1 de marzo de 1946. 

Director 

Al efectuarse el d ía 11 del con ieute las pruebas para el 
ingreso en el cicl o del magisterio, dispuestas por el Decreto del 
l S de fe brero último, !:le servirá us ted teneI' en cuenta estricta· 
meute, ade mús de las razones establecidas en dicho decreto, las 
siguientes instrucciones : 

.l? - E l examen escrito se rcalizal'á dicho dia a las 8.30, 
simultáneamente en todo el puis. ~:Iedia hor a. antes de comen· 
zar, los aspirantes se insíalarún en las respectivas a.nlas, en 
número no mayor de cuarenta. Por cada UllO de estos, grupos 
se fo rmará una mesa examinadora. La prueba se llevará a cabo 
con las mbmas formalidades de las de ingreso en primer año, 
a fin ele que los examüladores ignoren en lo posible los nom· 
bres sr antecedentes personales de los alumnos. 

2~ - Constltuídas las lIl8Sa.S, el Director abl'irá, en pre8ell~ 
cia del Inspector) de los presidentes de las mismas y del primer 
grupo de alulllllos, el sobre senado y lacrado que contenga el 
tema determinado por la Inspección Gcueral de b1 useñanza. 
Acto continuo empezará la prueba. Los alumnos escribir án s610 
con tinta o con lápiz tinta) y en papel que deberá nevar el sello 
del establecimien to y firma elel presidente (le la mesa. Los 
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alumnos no f irmarán la prueba ni estamparán su nombre en 
ninguna parte del papel. Los trabajos se individualizarán por 
el usual sistema de números y talones. Las respectivas Secreta
rías lo organizarán en la forma debida. 

3' - Terminada la prneba, que no excederá de hora y me
dia, la mesa procederá a clasificarla y a labrar el acta corres
pondiente. Cumplirá su tarea en el día. Cada prueba será fir
mada por todos los examinadores, a. eredos de certificar y 
documentar la seriedad de la clasificación, cuyas decisivas con· 
secueucias para los alumnos comprometen el sentido de respon
sabilidad del tr ibunal. Si por r azones excepcionales tuviera la 
mesa que interrumpir momentáneRmcnte la corrección y clasi
ficación ele los traba jos escritos, en ningún caso serán retirados 
éstos del establecimiento; quedarán en poder del Director hasta 
que se reanude la oper ación. 

49 - Se insiste aute lo:; seño1'es examinauores en que el 
examen de ingre;.¡o al ciclo del magisterio es de aptit1td / por 
tanto, más que de indagar el conocimiento que posea el alum
no, se trata de averiguar su capacidad de l'<1zonamiento y la 
corrección y claridad de su exvresiól1, adecuadas, por supuesto, 
a la cdnd y al grado lle instrucción compatible con io's estudios 
realizados. 

5'" - Se insiste también en el contenido y espíritu dr] m'
iíeulo 4q del r efer ido decrete. Los examinadores Hl)1'ecim'án e11 
conjuuto hts característieas y modalidades expresadas en dicho 
articulo, si11 "alorar excesiyamentc algún detalle (la voz, la 
aptitud, los modales) y asigllarl('> una influencia decisiva en la 
elasjfjcación. Los (:'asos dr. alumnos que resulten perjudicado!=; 
por un a arbitraria o capriehm.;a interpreblción del t itado ar
tículo, originarán severas mE'tlidas cOl'rectiyu~. 

6<>-Las pruebas oraies se l'E'lHlirán ~Il llía siguiell te de la 
escrita. IJos alumnos no sCl'áu llamados. por sus llombl'es sino 
por los números eOIl los que rindieron la p rueba escrita, a fin 
de extremar las medidas para fortalece r en los interesados la 
conviccióu de la absoluta imparcialidad. y eOl:reeción de los 
e.xam inadores. 

7(' - Las pruebas orales se rendirán de la siguiente lnane
1'a; La l11esa examinadora geueral, presidida por el Directo!', 
Vi cedi l'ector, Regente, o Subregente, esta l'{l integrada por un 
profesor de P edagogía, Didáct ica o PráctiCEI, un profesor de 
Dibu jo y un maestro de gmdo. (Art. 14' del Decr eto.) La cla
sificación g'eneTlll (de Lectura, l'datemáti('as. Historia, Geogra
fía y Ciencias Biológicas), será aplicada por el Presidente de 
la mesa, el profesor de materia pedagógica y el maestro de 
grado . 
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81' - Inmediatamente o con motivo del mismo acto, se to
mará la prueba de Dibujo, que será clasificada por el Presi 
dente de la mesa, el profesor de Dibujo y el :lVlaestro de Grado. 

g\' - Tia. prueba de 1\lúsica puede tomarse el mismo día de: 
]a prueba general) a continuación de ella o al día siguiente. La 
mesa respectiva estará presidida en la misma forma que la 0.1 1

terior e integrada por un profesor de canto y un maestro de 
grado. 

10'1 - Las Direcciones de las EseneIas Normales constitui
rán en los casos de los puntos siete, oeho y nueve, tantas mesas 
examinadoras como sean las requeridas por el número de aspi. 
rantes inscriptos. Telldriill para ello en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 15" del mencionado decreto del 15 de febrero. 

1r - Los exámenes de ingreso al ciclo del magisterio co
menzarán el día 15 de marzo en los institutos ineorporados. 
Podrán efectuarse 'irtdistintamente en el establecimient.o oficial 
() en el de losjnclu·pora.dos, según las circunstancias de eapa
cidad del loenl, número de inscriptos y otros hechos que apre
ciarán p:l'udentementt~ las respectivas direcciones. 

12° -- E~te examen escl'ito del día 15 ue marzo se efeeiuará 
a la~s S.:~W, eOll los mismos recaudos formales f'sti:l.bl(~cidos ante
riormente IJata le:s escuelas ufici.ales.A continuación se toma
rán las pruehas orales, según las n01'IllaS ya trazadas. 1n1s mesas 
se constituirán en !a forma precisada por el decreto del L) d (~ 

febrero. 

13~ -- Los aSpll'aIltes que hayan sido aprobados en los exá
menes dv los estabJeeimientos oficiales y no puedan ser i:ulmi 
iidos en ellos por r~llta d(~ asientos, no necesitarán S()lltetel':'H~ a 
nueva Dl'tll'b,l en lo~ institutos ineoqlorados. Iijn caso dl: Cllle 
estos los CltVpta.sl'll, les rc('onoeer[¡n el puntaje oficial obtenido 
anteriormente, sin perjuicio, bien entendido, de 108 alumnos 
que hayan logrado con posterioridad clasificaciones superiores 
en las prucba~ ele los incorporados, 

149 - A los efeetos de ilustrar el rrll:cl"io (1(': los señores 
examinadores, se dan a eontinnación euatro 0,iemplos de lOf:i 
asuntos qnc pueden eonstitllil' ('] rxnrnell, 
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EJEMPLO N' 1 

a) Lectu1'o, y comentario de un trozo. 
b ) A" itmética : Razonar un problema de repa rtición pro

porcional. 
(') Oe01netría: Avel"ip:uar el PCrfl11Ctl'O de un rombo u,¡da 

Ja medida de SUfo) diagonales. 
el) C(JsleUano: En Ull pá.trafo ~'Wñ(l l(1!, "las part.e:; illYal'la~ 

hles de la oración y analizarlas. 
e) R'is iot"ia: Nombrar los Presidentes Al'gcn tinos. 
F) Geo{Jraf'ía: Características físicas ele1 ~111' argenti no, 
g) Ciencias Biológicas : Nomb rar los h\l (':::o:,;¡ p l' i)1C'ip¡.df'H r1('\ 

cuerpo Jlllmauo. 
h ) Dibu.io: Trazar 1m croquis de la Pa t-ngon ia. 
i) M1ísico : Entonar el Himno Nacional. 

EJEMPLO N' 2 

a) Lectura y comen tario de un trozo. 
b ) A 'rit'mética: Razonar un problema. de regla de tres com

p" esta. 
c) Geomet.-ía: Hallar la slIperficie de una figura circular . 
d ) Castella",o: En un párrafo determinado, disti ll gui r los 

adjetivos y pronombres demostrativos, posesivos e ill ~ 
definidos. 

e) H1'stm'ia: Relatar a grandes rasgos, \lila de las ca.mpa
ñas l ib ol·tadoras. 

f) G_oqmf'ía: Prillc ipalcs 1'Uert08 marítimos y fh1Víalcs 
al'gclltinos. 

g ) Cie11.c·ias Bio7ógicas : E xplicar. en términ os f!'en erale$¡ la 
circul ación de la sangre. 

h ) Dibujo : Esquema de la circulación sang uínea. 
i) M1l.sica : Entonar la marcha" A mi Bandera". 

EJEMPLO N" 3 

a) Lectura y comentario de ILU trozo. 
b ) A ,-ilmét;ca, R.azonar un problema de regla de tres sim

ple ° descuento. Indicar la fónnllla . 
c) Geom etría : llallal' la superficie y volumen elc u n 

cuerpo. 
d) Castellano: Anál isis morfológico de una oración o pá 

nafo eorto_ 
e) H istoria: Antecedentes de la r evolución de Mayo. 
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f) Geografía, Características de la Mesopotamia Argentina. 

g) Ciencias Biológicas, La célula, sus partes. 

h) Dibujo: Esquema de una célula. 

i) Música: Entonar una canción escolar que conozca el 

alumno. 

EJEMPLO N· 4 

a) Lectura y comentario de un trozo. 

b) A.1'itm,éticQ, : Propiedades de las propol'ciones geomé


trica.. Cálculo de los medios y extremos desconocidos. 
e) Geomet1"-Ía: Hallar la superficie de poliedros ·regulares. 
d ) Castellano, Conjugación de verbos regulares e irre

gulares. 
e) Histm-ia: Síntesis de la vida del General San Martín. 
f) Geog.-aIfa: Nombrar las Capitales de las Provincias y 

Territorios Argentinos. 
g) Cienc1n,s Biológicas : Describir someramente las partes 

de una planta. 
h) Dibujo: Con esquemas sencillos ilustrar el tema de 

Ciencias Biológicas. 
i) Música: Entonar la "Marcha San Lorenzo". 
15 (> - Ilas interrogaciones no deberán abarcar necesaria

mente todas las asignaturas de ciencias y letras, sino únicamen
te las Que la mesa estime conveniente a los .fines de determinar 
las aptitudes de que se trata. 

16· - Si los temas lo permitieran, el examen de Dibujo 
podrá darse conjuntamente con el de las materias de ciencias 
y letras, a modo de ilustración y complemento gráfico. 

17·-De todas las pruebas y de los resultados de la misma, 
se labrarán las aetas correspondientes, las que será.n firmadas 
por los respectivos examinadores. 

189 - Las Direcciones comunicarán a la Inspección Gene
ral de Enseñanza, a la mayor brevedad posible, la composición 
de las mesas examinadoras. 

199 - Por esta vez las Direcciones podrán inscribir a los 
aspirantes hasta el día anterior al examen. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Firmado : JUSTO P ALLARES ACEBAL. 

Inspector General de Enseñanza. 
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INSPECCIÓN G~NERAI, 
DE ENSEÑANZA 

CIRCULAR N' 20 

Buenos Aires, 2 de marzo de 1946. 

Señor Director ..... 

SjD. 

Para su conocimiento y demás efectos, transcribo a usted la 
siguiente resolución ministerial: "Departamento de I. Pública. 
Buenos Aires, febrero 26 de 1946. S iendo cOllveniente contem
plar la situación de los aspirantes a ingresar al cuarto año del 
magi&terio, que cumplan la edad de 16 años con posterioddad 
al 15 de mayo próximo, El Mi11i.st1·O de J ltsticia e Instnlce;Íón 
PúbTAca, RESUELVE: 19 

: Autorizar la lnscripción,' previa revi
sión médica que así la aconseje, de los aspirantes a ingreso al 
cuarto año del magisterio, que cumplan los 16 años de edad 
antes del 31 de diciembre, 29 : Comuníquese a quienes corres
ponda, anótese y archívese. - Firmado : ASTIGUETA ". 

Saludo a usted atentamente. 

Firmado: JUSTO PALLARES ACEOAL. 
Inspector General de Enseñanza. 

INSPECCIÓN GENERAL 

DE E NSEÑANZA 


CIRCULAR TELEGRAFIeA N' 21 

Buenos Aires, 9 de marzo de 1946 . 

.. .. ........... ........ .............. . ................. . 

Autorízasela permitir rindan examen ingreso 49 . año alum

nos aprobar on libre 5' y 6' grado. 

Salúdale. 


Firmado: J USTO P ALLARES AOEDAr.. 
Inspector General de Enseñanza. 
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INSPECCIÓN GENERAL 

DE E NSEÑANZA 

CIRCULAR N' 31 

Buenos .Aires, 28 de marzo de 1!J46. 

Seilor 	Director . ..... . . . ............... , .. 


P ara Sil eonocimirlllo y d C?más (' fectos, comull ieo a ust.ed 
la siguient e rcsollteión ulini~'teriaL qu e dice a~í: /, Burnos Airf'R. 
21 dI." mar zo dr 1946. Vista la eommlta Cj1\ C form llla la Dirc.c
rión de la. EseuC',la Normal rJp Vi(,flma acerca ele si los alumnos 
becados po)' pl 1L Consejo Na'3jonal de 'Enllcaeíón fIcben l'cndir 
el examell de seJ ecejún para jngresal' HI cnarto año NOl'mal; y 
cOlls idrrando qUE' de acuerdo eOIl rl eritcrio que sustenta ,la 
Inspección Gen eral de Enseñanza P11 su precedente dictamen, 
COl'l'csponc1c C'-ximit'los df'l r t'Jct'ido rxamcn en a.tención a los pro
pósitos qu e se t.Uyjrl'Oll en cupnta cllando sr dispuso olltorizal' 
su inscripción s in rl r equis ito del osamCll tic i ngrrso y fuer a 
d el número l"eghrmcntario , Rl ]J.inis{ro de Justicia e l nst-rllc
ció11. Pública, RE8lTEIJVE: H acer extensivo, en tuanto J'especta 
al cuarto año Normal, f"l pr.l\'ilegio ¡¡cordado pOI' la reglamen 
tación en vigor a. lm~ <:1lumnos bf'cados por el H. Consp.jo Na
cional dc Edncaci611 , para ~u in~~ ri pción en primer año, y, en 
consrcuencia, queda autorizada S11 inscripción para in iciar los 
estudios del ~/ragísterio sin el requisit.o del examen de selección. 
y por sobre el Húmero máximo que fijan las diRposiciones vi
gcnte~ . Para su conocimiento v efeetos) vnelya a. la Inspección 
General de EnsciiallZft y devuelto qne sea, allót.!?Se y al'chívese. 
Firmado: l\{. J. ASTIGUBTA". 

Saludo a usted atentamente. 

Firmado: JUSTO P ALLARES ACEBAL. 

Inspector General de Enseñanza. 

INSPECCIÓN GENERAL 


DE E NSEÑANZA 


Buenos Aires. a de abril de 1946. 

Señor 	¡ Rector ... 
( Director 

Tengo el agrado de d irigirmc a usied para hacerle saber 
qne, de aeuerdo con las disposiciones en vigor, el curso escolar 
.e extend erá desde el 15 de marzo hasta el 20 de noviembre. 

http:Consp.jo
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Se dividirá en los tres siguientes términos lectivos: el primero, 

desde el 15 de marzo hasta el 7 de junio; el segundo, desde el 

8 de junio hasta ~l 31 de agosto j y el tel'ceroJ desde el 19 de • 

setiembre hasta el 20 de noviembre. 


Salnclo a llst fd atentamente. 

Firmado: .Tus'l'o P ALf,Alms A CEDAJ. 

Im.¡peetól' GeHel'U1 de Bnseñanza. 

NO'J'A: D onde (lite "20 de nuviembre)' debe cOlIsidel'cnse 
" ];) tle noviembl'e", 

1 :-fS1JEC('lÓN UI~_'IJ"EHA L 
DE ENSl:~A..'\"ZA 

CIRCULAR N' 85 

Buenos Aires, 26 de agosto de 1946. 

Señor .(5 	 Rector 
Director 

S./D. 

Pa.ra su c:on o('imiento .v tlell1¡ís efedOs, transcribú a usted 
el siguiente dE>crelo. ¡¡ Depurtamento de l . Pública. Buenos Ai
Tes, e de julio de 1946. Expte., U43 ( 1.) VISTO: Que el 
nrtÍ(;ulo 44-\' del Reglamento dI: Clasifieaclol.1es) Exámenes )' 
PL'om ociolle¡.; en vig'en(~ia, {~xig(' que 10::; a lumu os q ue: tie"nen apro
badl\S u$l ignatu l"as d<'l ettl'SO en que ~(> in!:ic l'iben como r egulares, 
deberílll opl'obm"las llueva mente como ~i las cursaran por pri 
mel'a ve:z; QU{~ l a reglamentadón anll:'l' ior, aprobada por d e 
CI't'to de ] ;j dt> febl'el"O de ]939, exig-ía ílflicamente pal'a la apro
bueióll ,l ef'i nith'a de las asignutllnls de l'flf.er encill, obtener un 
pl'omedjo de einco o más puntos en los elasificaeiones del curso 
escola¡'; Que la l'E'fOl"llla citnda Pl1 primer tél'mi no tuvu su ori 
gen en la divis ión ue:1 irilo en tres perÍodof.l uel CU l'SO lectivo y 
el ppdodo de l'evisióll en ql1e en l'(luniúll de pl"ofeso¡"t's debía 
l'solvel's:;e hl apl'obac'ifm () d(~s1.1p1"ob¡) <:ión df'l allllllLlo; y CON~:n

nEHANDO: Que ni supl'imil";o:;e el pel"Íodo de l'evisióll 11 3 desapal'e
eido la ('ansa de la l1)odifiea eión pl" eindh~udiL ; P OI" (dIo , y de 
anuel'lIo con Jo aconsejado por l a Inspec(:ióll (l ellerlll {le gm;t>
fíllllZtt, El· Presidente (le la. Naó6n A1'flent'ino., DIWHETA: Art, 1'1 
Modifí(,ilse ('1 Art" 44 '1 !lr] U.eglameuto (le CIUHif. i<>¡¡cioll(lr'.i, Exá
mell e~ y Pl'omociouef'l vigellte, d í! la S\ i ~uienlc~ I'o rma: urL'odo 
nlUlJ1nO que Sf' insel'iba eOl1 ca.rtÍdel' de l"{4g'ulat y ten~a apl'O
hadas ülgUIl8S asignaturas del curso, ya s:;ea por repetir el año, 
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por haber intentado adelantarlo o por haber obtenido recono
cimiento de estudios por equivalencia, deberá aprobarlas Due· 

• vamente, pero quedará eximido del examen de fin de año cuan· 
do el promedio final del curso en las mismas sea de cinco pun
itos o más. Si durante el transcurso del año qnedase en condi
ciones de libre, recuperará la validez de aquellas asignaturas 
anteriormente aprobadas, pero siempre que el promedio obteni
do al repetirlas y hasta el momento de perder la condición 
de regular, fuese de cinco puntos como mínimo. Art. 29 - Co
muníquese, publíquese, anótese; dese al Registro Nacional y ar
chívese. - PERON. - BELISARIO GACHE PmÁN". 

Saludo a usted atentamente. 

Firmado: DR. PAULINO MUSACCHIO. 
Sub-Inspector General dc Enseñanza 
a cargo de la Inspección General. 

INSPECCIÓN GENERAL 
DE ENSE$;TANZA 

CIRCULAR N' 89 

Buenos Aires, 7 de setiembre de 1946. 

Señor Director 

Para su conocimiento y demás efectos transcribo a usted 
la siguiente resolución de la Superioridad que dice así: "De
partamento de 1. Pública. - Buenos Aires, 5 de setiembre de 
1946. - VISTO la precedente nota de la Inspección General 
de Enseñanza y atento que el procedimiento que propone en
cuadra en el espíritu de la disposición del Inc. b) Art. 25 del 
Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones insti
tuído por decreto de 10 de julio de 1942, vuelva a la Inspec
ción General de Enseñanza autorizándola para designar a los 
profesores de Práctica de la Enseñanza en las Escuelas Nor
males, a los fin es de eonstituir la.s mesas exa.minadoras a que 
se refiere el citado Art, 25 y devuélvase paI'a su anotación y 
archivo. Firmado: B. GACTIE PIRÁN". 

Saludo a usted atentamente. 

Firmado: DR. PA ULINO MUSACCHIO, 

Sub-Inspector General de Enseñanza 
a cargo de la Inspección General. 
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INSPECCIÓN GENERAL 
DE ENSEÑA..~ 

CIRCULAR, N' 117 

Buenos Aires, 20 de noviembre de 1946. 

Señor { Rector ........................................ . 

Director ............. . ... . ..... . .. , .... ..... . .. . 


Para su conocimiento y demás efectos l tl'an::;cl'ibo a usted 
el siguiente decreto. - "Departamento de 1. Públic,. - Bue
nos Aires, 19 de noviembre de 1946, VIS'rO: Que las E scuelas 
y Colegios nocturnos son concurridos por alumnos que en su 
mayoña son jóvenes y adultos que trabajan y estudian res
tando muchas veces horas al sueño o al descanso reparador, 
circunstancias que valorizan el esfuerzo que lleva a cabo ese 
alumnado j Que dichos cursos son de carácter informativo
complementario y sólo en segundo término formativo, lo que 
reduce al mínimo la necesidad de una exigencia rigurosa en las 
comprobaci.ones o pruebas examinatorias, POr ello, El Presi
dwte de la Nac'wn Argent'ina, DECRETA: Art. l ' -- Los alum
nos regulares de los cursos nocturnos de los establecimientos de 
enseiíanza media pertenecientes a este Departamento, se exi. 
mirán en las pruebas de examen oral reglamentario de promo
ción cuando hayan obtenido un mínimo de 5 (cinco) puntos de 
promedio anual en cada asignatura teórica, . debiendo a esos 
efrctos estar clasificados en todos los bimestres o términos lec
tivos. - - Art. 2· Mantiénensc las demás d isposiciones vigentes 
sobre el régimen declasificaciones, exámenes y promociones en 
lo qlle no sean afectadas por el artículo precedente, dcbiendo 
la Inspección Gcneral de Enseñanza y las Direcciones Genera
les de E nseñanza Técnica y Cultura adoptar las medidas nece
sarias para el cumplimiento del prescnte decrcto. - Art. 3' 
Comuníquese, publíquese, anótese, dese al Registro Nacional y 
ar chívese. Firmado: P .ERON. - BET.lSARlO GACHE PlRÁN". 

Saludo a usted atentamente. 

Firmado: DR. PAULINO MUSACCHIO. 
Inspector General de Enseñanza. 

Nó'rA : Donde dice "bimestres" debe leerse "términos lec
tivos". Ver Circular N' 58 del año 1947. 



INSPEOOIÓN GENEIU1. "J..MJ3'V.<IlU Al'l ' ; l . 

!lE ENSEÑANZA A.n-.A9.<:Ir:"':.J. .Id 

, : i CIRCULAR N' 11 

BuenlÍll AireS,i 24 de febrero de 1947. 

Señor { 	~etor ...... ~ .. , ..............' .. :LP.l~}~ll• •1: :h' .. i:·:"'~ 

Director .............. , ........ _. ~Qh-,,¡(1. ,l•.••••• 


Para su conocimiento y demás ,etlée~·~bo'e.'!usted 
la siguiente reSoluci6n ministerial, '''1)~~If~,PV. 
bUM. - Buenos Aires, 21 de felmm>' d""lH7,Jo. ..I!lVHl1l(h La 
necesidad de contemplar la situaei6n' de' ,ItlIIIlwf_i~'nos 
que no 'tienen la' edad reglameutariíl-pa,ra'Jitttei&r ftMudléllFpri. 
mlÍrillS o en los distintos establemmientOl. fte,-ens'ibw de este 
Ministerio y sus respectivos institntos· fuoorpqr/Jd!Íltlllll'm"ello: 
El 'Minútf"o de JlIJltÚJio e Imtr"lXlión"~!iU$, ;lIB&l1IIbW': 

, . " :".;z ! llj'ít;ív'IH!,J!¡ ¡, ' .. 

l'-Autorizar la inscripción de .alumnO!l~r~,;w.Il~í!!c.iqp.;¡w 
primer año o grado de estudios en los Ct>\<¡Ifips•.:li~\J;i
ceos de Señoritas, Escuelas Normales (PrílIi~ ,!Ji.cl.'t~,.,w~l\lJ,\as 

,Por Comercio, Eséuelas dependientes de la, ~W9JJ.¡~,l~ 
Enseñalllla Técnica, Escuelas primaria¡¡, !l:,~¡ _JqJf~a,l 
d~ Educación, Departamentos de Apl!-el!ci(¡llJ)II¡eA!pS,\~~~ 
Normales y de los 1"Cs~etivos Institntqs, P'!f,tlfl~j¡\l.9q~lQ
r~os:t con las 8i~uientes edades mínimas: ,:' j"Hlí:h OH",I\,"";: 

a) 	Estudios primarios en las' escuelfÍl"~é\l:diénteS dél 
Consejo Naeional de Educación y' ~ ltl8 di!:6~en'tílS, 
de aplieaeión de las esencIas nornui'l¡!sil~"S¡¡I¡{(i1J!lli\\(¡, 
a cumplirse inclusive hasta el 31 deafu,il!líí1íre·prdl!iní:Q.
(Ver Circular ~, 12/1947). ,,1 .,,"'....... ,. . 


. 	 !'" ; ',' 

b) 	Estudios en los cursos diurnos de .lj)ll c?legiO!l, naciona,.. 
les, liceos de señoritas, eseuela¡¡"l1Í1rmalCl¡,., esehelas ,de 
comercio y escuelas dependientes dq,~Dir.eeiÓn Gene
ral de Enseñanza Técnica. Doce ,( 12) 8,ijós,:a .cumplirse 
inclrurlve hasta el 31 de diciembre pr6ximo. ' 

e) 	Estudios del ciclo del magisterio y cursos nocturnos de 
los establecimientos mencionados en el apartado b). 
Dieciséis (16) años, a cumplirse inclusive hasta el 31 
de diciembre pr6ximo. 

2" - Comuníquese, an6tese y arehi~ese. Firmado: BELISA
RIO 	 (lAOEE Pm1N". 

Saludo a usted atentamente. 

Firmado: DR. PAULINO MUSACCHIO. 
Inspector General de ElU!eñan.a. 
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INSPECCIÓN GENERAL 

DE ENSEÑANZA 

CIRCUIJAR, TELEGRAFICA N' 12 

Buenos Aires, 28 de fe brcI'o d,' ]Q47. 

Comunicole que por error copia se consignó en Circular 
N' 11/ 947 f echa ingrcso primer año Departamento Aplieación 
seis (6) años a cumplirse hasta 31 diciembre inclusive debiendo 
ser hasta 15 de mayo próximo. Sírvase corregir circular y co
munica.r establecimientos incorporados. 

Salúdale. 
Pirmado: DR. PAUIJINO 'MUSACCHlO. 

Inspector General de Enseñanza. 

TNSPl:CCIÓN GENE-RAL 

DE E NSEÑAN'ZA 

CIRCULAR N' 17 

Buenos Aires, 6 de marzo de 1947. 

Al señor Director 

Al efectuarse el día 11 del corriente las pruebas para el 
ingreso en el cielo del magisterio, dispuestD por el decreto del 
15 de febrero de 1946, se servirá usted t ener (ln cuenta estric
tamente, además de las razones establecidas en dicho decreto, 
transcripto en la Circular 10 de 1946, las instrucciones que a 
eontinuaci6n se expresa u, aclaratorias y en algunos casos sus
titutivas de aquél. 

Pr·imero: El examcn escr ito se realizará dicho día a las 
8 y 30 simultúncamentc en todo el país. :~redil'l hora antes d(' 
comenzar) l os a.spirantes se instalarán en las respectivas aulas, 
Pllllúmero no mayor de cuarenta. P or cada uno dc estos g rupos 
sC'· formará una 111esa C'xaminadora. TIa prneba se llevará a 
cabo con las miRmas formalidades de las de ingrCí:io a primer 
año! a fin. de que los examinadores igllol'en en 10 posible los 
nombres y anteecclentcs personales de los alumnos. 

Seg"undo: Constituídas las mesas el Director abrirá, en 
presencia del Inspector, si lo hubiera , de lo~ presidentf:s de la~ 
mismas y del primer grupo de alumnos, el sobre sellado qne 
contenga el tema determinado por la Inspección General de 
Enseñanza. Acto continuo comenzará la prueba. Los alnmnos 
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escribirán sólo con tinta, y en papel que deberá lIe,'ar el s~l1o 
del est.ableeimient<J y firma del presidente de la mesa. Los 
alumnos no firmarán la prueba ni estamparán su nombre en 
ninguna parte del papel. Los trabajos se individualizarán por 
el usual sistema de números y talones. Las respectiva.s secre
tarías lo organizarán en la forma debida . 

Terc6fo: Terminada la prueba, que no excederá de hora 
y media, la mesa procederá a clasificarla y a labrar el acta 
correspondiente. Cumplirá su tarea en el día. Cada prueba 
será f irmada por todos los examinadores, a efectos de certificar 
-y documentar la seriedad de la clasificación, cuyas decisivas 
consecuencias para los alumnos comprometen el sentido de res
ponsabilidad del tribunal. Si por razones exc,cpcionales tuviera 
la mesa que interrumpir momentáneamente hl corrección y cla ~ 
sificación de los trabajos escritos, e11 ningÍln caso serán reti
raclos éstos del establecimiento; quedarán en poder del Director 
hasta qnc se reanude la operaci6n. 

C'llat'to: Se insiste ante los señores examjnadorcs en que 
el examen de ingreso al ciclo dcl magisterio cs de aptit ~[d)' por 
tanto, más que de indagar el conocimip,nto que posea el alumno, 
se trata de averiguar su capacidad de razonamiento y la co
rrección y elaridad de su expresión, adecuadas, por snpuesto. a 
la edad y al grado dE' instrueción rompatibJe con los est·udios 
realizaaos. 

Q·u.into: Se insikte tambiéll rn el eontenido y esplritu del 
artículo 4n del referido decTeto. 1,os examinadores apreciarán 
en conjunto las características y modalidades expresadas rn 
ilieho artículo, sin '"alorar I'XCrSiV8mcll te algún detalle (la. voz, 
]a apti tnd, los modu]c)) ) y asignarle tilla. influencia decisiva en 
la clasificación. Los raso~ de a.lumnos que resulten perjudica~ 
dos por una arbitraria o caprichosa intcrpretación elel ei tado 
a.rtículo, originarán severas medidas correctivas. 

Sex to: Las pruebas orales se rcuclil'áu el día. 12 de manw. 
I.Jos alumnos no serán llamados por RUS llombres sino por los 
números con 1m; que rindicroll la prueba escrita a fin de extre· 
mar las llleaida~ para fortalecer en los interesados l a fonvicrión 
de la ~bsolula impal"o.ialidad de 10R examinadores. 

SépUmo: Lr¡s pruebas orales se l'endh'úu ante una. mesa 
examinadora presidida por el Director, Vicedirector, Regente o 
Sllb·regentc, y estará integrada por un prof0sor de Peclagogía., 
Didáct.iea. o Práeiica y un map.stro de grado. 

Octavo: Las Direcciones de las Escuelas Normales consti
tuirán tantas mesas examinadoras como sean las requeridas por 
el número de aspirantes inscriptos. 
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Naveno: Los exámenes de ingreso al ciclo del magisterio 
comenzarán el día 14 de marzo en los institntos incorporados. 
Podrán efectuarse indist intamente en el establecinriento oficial 
o en el de los illcorporados según las eircunstancias de capaci
dad del local, número de inseriptos y otros hechos que apre
ciarán prudentemente las respectivas Direcciones. 

Décimo : Este examen escrito del 14 de marzo se efectuará 
" las 8.30 con los mismos recaudos formales establecidos ante
riormente para las escuelas oficiales. Las mesas estarán cons
titu(das como las de la Escuela oficial salvo que el profesor de 
Didáctica, Pedagogía o Práctica será designado por el Estable
cinriento incorporado. El día 15 se tomarán las pruebas orales 
por mesas constituídas como las de la escuela oficial , pero el 
profesor de Pedagogía, Di·dáctica o Práctica de rada una per
tenecerá al Establecimiento incorporado. 

Décimo p,-i",ero: Los aspirantes que hayan sido aprobados 
eu los exámenes de los establecimientos oficiales y no puedan 
ser admitidos en el1ol:i por falta de asientos no necesitarán so
meterse a nueva prueba en los institutos incorporados. En caso 
de que éstos los aceptasen lcs reconocerán el puntaje oficial 
obtenido anteriormente, sin perjuicio, bien entendido, de los 
alumnos que hayan logrado con posterioridad calificaciones SlI

periores en las pruebas ele los incorporados. 

Décimo segundo: A los efectos de ilustrar el ctiterio dc los 
señores examinadores, se dan a continuación tres ejemplos de 
los asuntos que pueden const.itu ir el examen. 

Las interrogaciones no deberán abarcar necesariamente to
das las asignaturas de ciencias y letras, sino únicamente las 
que la mesa estime convenieute a fines de determinar las apti
tudes de quc se trata. 

EJEMPLO NO 1 

a) Lech"a y comentario de un. trozo. 
b) Aritmética: Razonar un problema de repartición pro

porcional. 
e) CasteUano: En un párrafo señalar las partes inyarü:¡

bIes de la oración y analizarlos. 
d) Historia: Síntesis de la vida del Gene,·al San Mart.in. 
e) GeografÚJ,: Característica.s físicas del Sur Argentino. 
f ) Ciencias Biológicas : La célula: sus partes_ 



-54

EJEMPJ,O ::-l ' 2 

a) L ectura y comentario de un trozo. 
b ) An:tmética: Ra.7.onar un prob)rma de r egla dr t r f'S com · 

pUE'..sta.. 
(~ ) CasteLLano: .J:\ná1isi:-; morfológico de un a oración o pá

n'aJo corto. 
d ) Historia: Anteeecl entes de la H~.Yollt c .i óJl de Mayo. 
e) Geo{}l'afi.a: Principalf's puertos marítimos y fl ltv.ialrs 

3J'gentinos. 
f) Cie1icia_~ B iológicas: E~l1licar en término:-; gf' lIcrah.'s la 

circulación de la scmgre. 

EJEMPLO ::-l' 3 

fl ) L cctu-ra. y comentario de un trozo. 
b ) Aritméhca: Razonar uu problema de regla dE' t rrs sim

ple indicando la fórmula. 
e) 	 Castellano: En uu párrafo determinado dh:;tillgUÜ' los 

adjetivos y pronomb res rlemostrath'os, posesivos e ind e
finidos. 

ct ) llisto1"l:a: Nombrar los Pl'esidcntC's Argentinos. 
l" ) Gcogl'Ofía: Nombl'a l' la~ eHpitlllcs de las provill<;i;.U¡ )' 

territorios argentinos . 
f) Ciencias Biológi<:a$: Deseribir las partes de una planta. 

Décimo t.erce1'o: De todas la!) pruebas y resultados de lHs 
mismas se labrarán las actas correspondientes las que seréÍn fil'· 
madas por los respectivos examinadores. 

Déci'mo cuarto : Se transcribe a con tinuación la parte dcl 
artículo 4'?, el artículo 6°, parte del ar tículo 89 , el artículo 9?, 
('1 ]J9 Y cl 129 del recordado Decreto que estáu en ple.no vigot'. 

Artículo 4\> - La prueba df' aptitud eOl1si:-;tiJ';i (3n i11 dag<:'l r 
H O los conocimientos que el aspira.ntc posea (la exigencia del 
referido promedio general (]e sejs puntos permite snponer qu e 
]o~ ha a.dquirirlo satisfactoriamente) sino si el fu turo ma estro · 
reú ne contlicioJlf's qne se r epu tan indispf'llsables para el ejer· 
eir io accl'hldo -:-' provechoso de la docencia: vresentaciÓll per· 
soual sobria y correcta) elocución fáeiJ , claridad de expref.¡ ióll. 
·voz. sonora y agradable, rjquf>za de yocabnlal'io y dicción exaeta. 
imaginación y memoria suficie-nte.r;:;, oportunidad y rapidf'z para 
l'esponder, comprensión cabal del asunto pl'Opl1 ~Sto, capacidHd 
propia de i'Jaboración, modales finos y sueltos. Coucebida. así 
la prneba de que se trata, el tribunal examinador no inqnirirá 
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lo que el alumno no sabe pues no se desea aquilat.ar sus cono
cimientos SIno las aptitudes más imprescindibles para el ma· 
gistcrio f ructuosamente desempeñado. En cuanto a conocim ien· 
tos sr.:t'iÍ ~llficicnte que los aspirantes se desf'llvuelvan en la 

69fHueba con los correspondientes al 59 y grado; no necesita· 
rAn, po\' comüguiente, adquirir una prepal'll<::i6n especial para 
(Jt'¡:>sentur~e con hUimos re!iultados. 

Articulo (j9 - JJ3 prucba escrita versará sohrr. un t(lma de· 
terminado por la IlI~pecci61l G-f'lleral de Enseñanza con las mis· 
UH:lS formalidades extríllSe~<lS de laR de hlgreso a primer año. 
ni"ho tenIU servirá para apreciar (~l grado de capacidad y ma· 
durcz mental del alumno, jlrincipalmente. el sent.ido y dominio 
del idioIlla; la caligrafía, si la tienc, o cnando mellaS, la legi. 
bilidad de la escritura , rasgos que no pueden ser extraños al 
maestro; la educación de los sentimientos j l a~ llH' lin aciones 
morales, el aseo y el espíritu d e orden, etc. Scrá ell sustancia , 
ulla composicióll de carácter histórico O no, putl.' e narrat.iva y 
descriptiva. Deberá desarrollarse eu hora y media. Qui en ob· 
tenga la ealificacióu de 'Idf'saprobado" (menO$; de cuat.ro puno 
tos) será eliminado del examen ; no podrá por lo t.anlo presen
tarse a la prupba oral s iguiente ni el IU!i que se reciban más 
tal'de en Jos instituto~ illcorporados. J)o~ :c aprobados" serán 
clasificados con la nota numérieacntre 4 y 10 puutos que neuer· 
den los profesore.,. 

Artículo 8' - El puntaje definit. ivo del ""pil'antr sr.rá la 
suma de las clasificaciones que tenga en la prueba. rS(~l'ita y eH 
la prueba oral. 

Artículo 9' - Las vacantes de cada división de cuarto año 
del magisterio se cubrirán eon los a~pirantes que hayan obte· 
uido los mayores pnntajes. Se eomenzará por el mejor clasifi· 
eado y se :o;eguil'á cn orden l'ignrosament.e decreciente hasta lIe· 
uar· los asientos disponibles. 

Artículo l1Q -li'l.íjasr ('11 treinta y cinco (35) el nlunero 
máximo de alumnos en cada una de las divisiones de cuarto año 
del magisterio. 

Artículo 129 - Ning(lIl Instituto I11corporado a la enseñan
za normal podl'á orga.nizar mayor número de divisiones de 
cuarto afio del magisterio que el dc las que fUllciollan en los 
l'espeetivos establecimientos oficiales. Los que contaron en 1945 
C011 mellOS divisiones de, 4'1 año que las que exist.ieron en la 
respectiva escuela norru<:ll oficial) no podráll aumcntl:ll" el nIÍ
mero de lal) mismas ~n el pr6ximo curso C'scolul'. 

Saludo a w':ited at.entamente. 

Firmauo; DR. PAUl,rNO MUSACCIIlO. 

Inspector Genera 1 de Enseñanza. 

http:aquilat.ar
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INSPECCIÓN GENERAL 
DE ENSEÑANZA 

CIRCULAR. TELEGRAFICA N' 20 

Buenos Aires, 11 de marzo de 1947. 

Comunícole que por resolución ministerial se suprimen 
pruebas de dibujo y música examen selección cuarto año ma
gisterio por corriente año. Sirvase poner conocimiento insti
tutos incorporados. 

Salúdale. 

Firmado: DR. PAULINa MUSACCHlO. 
Inspector General de Enseñanza. 

I NSPECCIÓN GENERAL 
DE ENSE...iíANZA 

CIRCULAR N' 38 

Buenos Aires, 4 de junio de 1947. 

Señal' Director ......... . 


Pa.ra su conocimiento y demás efectos transcribo a usted 
la siguiente resolución ministerial : "Departamento de l. 
Pública. Buenos Aires, 29 dc mayo de 1947. Visto estas 
a.ctuaciones; atento la información pI'oducida por la Inspecéión 
General de Enseña.nza, y Considera:ndo : Que corresponde con
templar la situación de los alumnos que, como consecuencia de 
la aplicación del reglamento inst ituido por decreto 15 de f~brero 
de 1946, quedan definitivamente impedidos para el examen de 
ingreso al cuarto año del magisterio, en virtud de no haberlo 
podido rendir) en el período inmediato al de su promoción del 
ciclo b¿Ísico, ya sea por no teuer la edad requerida -16 años
O bien por imposibilidad f ísica; Que, la falta dc la edad r eque
rida para rendir aquella prueba, es la consecuencia exclusiva 
de las f ijadas por las pertinentes reglamentaciones para iniciar 
los estudios primarios -6 años-- y los del ciclo básico -12 
años- ; Que, por lo tauto, la falta de edad no uebe constituir 
causa de eliminación definitiva para que sigan los estudios del 
magisterio precisamente los alumnos que eon más perfecta nor
malidad cursaron los primarios y Jos del eiclo básico; Que, en 
cuanto a Jos imposibilitados por motivos de salud, tampoco pro
cede convertir lID impeªimento físico, de carácter transitorio, 
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en causa de eliminación permanente, no sólo por elementales 
razones de humanidad sino también porque no se vincula en 
modo alguno con el propósito de selección que inspira la regla
mentación instituida por el precitado decreto; Por lo expuesto, 
El Mi?vist.-o de J ,tstiC'ia e Instnwción Pública R.ESUELVE: 
1(> - Los alumnos que reúnan los rcquisitos exigidos por la re
glamentación dictada por decreto de 15 de febrero elc 1946, con 
la sola excepción de no teller 16 años de edad, quedan habili 
tados para rendir el examen de selección en la primera oportu
nidad después ele cumplida la edael reglamentaria. 2' - Habili
tase, asimismo, a los alumnos que no pu dieron presentarse, por 
enfermedad, al referido examcn en el periodo inmediato al de 
;su promoción del ciclo básico, para qu e lo rindan cn la ocasión 
inmediata siguiente, siempre que comprucben su impedimento 
con certificado médico expedido por autoridad oficial. 3' - Anó
tese, vuelva a la Inspección General de Enseñanza, para su cono
cimiento y cfectos, y archivese. Firmado: B. Gache Pú·á,.". 

JJa Dirección procederá a comunical' ]a presente Circular a 
los Institutos incorporados a cse estabJ ecimiento. 

Saludo a. usted atentamente. 

l:j'irmado: DR.. PAULlNO MUSACCHlO. 

Inspector Geueral de Enseñanza. 

I NSPECCIÓN Glli'iERAL 

DF. ENS EÑANZA 
CIRCULAR N' 40 

Buenos Aires, junio 12 de 1947. 

Señor 	S R<lctor .......... . ........ .. . ..... .... .. . . 

( Director . ....... ... .. . ...... .. . ......... . . . 


Para su conocimiento y demás efectos transcribo a usted el 
D ecreto K(> 9810 de 15 de abril último que dice así : "Buenos 
Ail·es, 15 de abril de 1947. Visto las actuaciones producidas eu 
el expediente A.26¡4G del r egistro de la Dirección General de 
Il1 &. 1.1'uc'.ción Públi c: aj las cl ivel'sas in terpretaci.oncs dadas al 
decret.o número 4.998 de 10 de agost.o de 1943, respecto al 
alcance de las cxenciones sobre pago ele (lcl'cchos cscolares en 
los f'stableeimientos de enseñanza dependientes del l'linisterio 
de Justicia e Instrucción Pública, que el mismo establece a 
ravor 	 de los padres de t.res o más hijos; y Consükmndo, 
Que surgen también dudas no sólo en cuauto a la interpre
tación del Art. 279 del Ueglamento General de los Estable
cimientos de Enseñanza; que modificó dicho decreto sino tam- · 
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bién con respecto al 280 Y correlativos; Que la Direcóón Gene
ral de Instrucción Pública sugiere la ampliación de la redacción 
actual del artíeulo 285, agreg'ándole corno cláusula finul, modi
ficaciones consideradas separadamcnte por decreto de 10 de 
julio de 1942 ; Que la acl"ración al decreto de 10 de agosto de 
1943 hecha pOI' resolución ministerial de 11 de febrero de 194(j, 
110 evita las distintas interpl'etaciones del mismo, por no telH-'l' 

la amplitud necesaria y por cuanto además, como aclaración a 
un decreto, debe hacerse por otro decreto; Qne por todo eUo 
corr es;pollde considerarse como base para las; mOl.lifieaciones al 
(le 10 de agosto y Reglamento General de los Establecimientos 
de Enseñanza, al proyecto eleyado POl' la. Dirf-ccióll General de 
Administración de foja s setenta y dos (72 ) y las sugestiones de 
Ja misma de fojas cincnent.a y cnatro (54) -en cnanto a los 
alumnos que habiendo sido regulares quedaran libres por incon~ 
ducta-- con las indicaciones heehas con rf>spcc:to al mi~mo pOI' la 
Dil'ceción General de Instrucción Pública a foja~ Retenta ~' 
cinco (75 ) y setenta y cineo vuelta (75 vta. ) de estas actuacio
nes e Im¡peceión Genel'al de Enseñanza a fojas setcnta y sietc 
(77) y setenta y ocho (78), excepción hecha dc la relativa a lo 
exigencia ue comprobación previa por los padres de que el pago 
de dere-chos implica para ellos un gravamen al presupuesto 
ramiliar, por cuanto esa cláusula ya excluida del artículo 279 
por el decreto antes eitado, .l,¿'l Presidente de la Naci6n A?·· 
gentina DECRETA: Artículo l ' - Sustitúyensc, (le acuerdo 
con los decretos númcros 4998 de agosto de 1943 y a rtícnlo 
64 del 10 de julio de 1942, r elativo al régimen de clasificacio
nes, exámenes y promociones, los artí-culos 279, 280 Y 285 del 
Reglamento General de los E stablecimientcs de Enseñanza de~ 
pendientes del Ministerio de Justicia e Instru~ción Pública, 
por los s iguientes: Artícn]o 279: Exeeptúanse de esta disposi. 
ción : a) Los alumnos regulares que obtcngan ocho (8) o más 
puntos como clasificación dcfinitiya del curso en cada una de 
las asignaturas del mi~rno, de la que corresponde al curso 
siguiente; b) Los ahunnos regulares, incorporados o libres, 
euyos padres tengan tres (3) o más hijos, exclusión hecha de 
aquellos que hubieran quedado libres por ineondllcta, así de
clarada ; c) Los alumnos becados de acucrdo con las disposi~ 
ciones establecidas por los decrctos de 28 dc diciembre de 1935, 
18 de mano y 21 de octubre de 1937, siemp re que rcúnan las 
condiciones fijadas en la r eglamentaeión a que se refiere el 
artícuJo 325 ; el) lios alumnos que se encuent.ran bajo tutela de 
asilos y otras inst ituciones de protección de mellores y asist.en~ 
cia social, oficiales y privadas. Artículo 280: La exención a 
que se refiere el inciso b ) del artículo anterior, no implica que 
todos los hijos deban ser estudiantes, ni afecta a los herma~ 
nos del que hubiera sido declarado libre por inconducta. Ar
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tíenlo 285, Se abonará por dereeho dc ccrtifica,lo, cinco (5) 
pesos moneda nacional de CHrso legal, por cada aún de estudios, 
sea o no completo. T.105 alumnos de último curso qtW se encuen
tren en las condicione~ previstas en el inciso a) del artículo 
279, quedarán eximido~ del pago de los dereehos de ccrtifirac10 
fina.l de estudios, sin pCl'jnicío del sellado de ley que Se exi
girá en todos los eas()s. Artículo 2Q

, A Jos efectos ele la regula
rización de situaciones pendientes de rendición de cuentas por 
la pe¡'cepción de derechos escolares, deelál'anso en vigencia las 
disposiciones del pl'c,ente decreto, desde ellO de agosto de 
1943 en que se dictó el que lleva E'lnúmro 4888 . como asimismo 
que 110 serán devueltos los importes que resulten recaudados de 
más por err6nea aplicación del mismo, que han ingresado a 
rentas generales. Artículo 3" ~Derógallse todas las disposicio
nes que se opongan a este decreto. Artículo 4<) - ComunÍqnesf', 
pnbliquese¡ anótf>sf' , dese a la Dirección Uf'l1r.ral (lel Registm 
Nacional y a rehÍvesr. DcereLo número !1810. f irmado P 8RÓN 

.R. Go,che Pirán J), 

S~.ludo " usted ateIl t<lm{-~l1te, 

Firmado: DR. P AUU~O AluSACCHIO 


Inspector General de Euscñ,anza. 


INSPECC1ÓN GENER.<L 

DE ENSEÑANZA 

CIRCULA R ?\' oS 

Hueno, Aires, 28 <l. julio de ln47, 

Señor 	( Rector 
¡ Director 

Para su conocimiento y demás efectos transcribo a usted la 
s.i~ujcnte resolución ministerial: ((Departamento de I nstrucción 
Pública, Bucnos Aires, 17 de julio de 1947, Visto este expedien
te por el cual la Inspección General de Enseñanza señala la con
veniencia de que se contemple de manera excepcional la situa
ción creada a los alnmnos inseriptoi'1 en las nuevas divisiones, 
011YO funcionamiento se inició con posterioridad a la fecha regla
mentaria, a quienes, por no haber podido ser clasificados en el 
primer periodo lectivo, no les alcanza el be:l1cfielo de poder exi
mirse de los exámenes d2 fin de cursO: El J.finisiro de Jnsticia 
e Inslr'ncción Pública RESUELVE, 1'- Los alumnos de los 
establecimientos dependientes de este ~finistcrio¡ inscriptos en 
las divisiones que comenzaron a funcionar con posterioridad a 
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la feeha l'eglameutariu y : (I.H', por tnl r<lZÚll, no pudieron sel' ela
o sificados en el primer término leeth'o, s(·tes promediará Ítnica
mente los períodos clasificarlos y ) ('8 ~erá extensivo el beneficio 
de la exención de exameu , siempre que obtengan el promedio 
reglamentario cOlTeSpolldielltc. 2(> -- No será aplica ble lo dis
puesto en el }1partado 1") a. los alunmos que hubieran obtenido 
u obtenga.n sn pase a las citadas divisiones¡ desde otros esta 
blecimient os, o cuy a falta de not.a en un período lectivo 110 

obedezca a 1(1 ca.usal determinada por la presente l'eso}ución. 
3" - Anótese :v vuelva a sus cfedos a la 1 nspccei,ón General de 
Ensei'ianza. 11'irmado: B . Gache P.iní;nn . 

Saludo a ustec1 atentamente. 

Firmado: Dn. PAVLPW .MUSACCHW 

Im;peetor General de Eusefianz<:I, 


T~sPEcc-r6K G ENEUAL 

DE ENSc,:ÑoLl',ZA 

1~u enos Aires, !) de ago~to (1 (' 1!J47, 

Seiior \ R.ector 
1 Di rector 

Pa.ra Sil (;onoeimiento y demás efectos transcribo a nsü'{l 
la siguiente resolución minisi erjal: «Departament.o ele Tns4 

tl'llceión Pública , Buenos A.ires) 29 de julio de 1947, 1,79, 
Consiclet'u1ulo: Que, como lo p r opone pr(,Cf'~eIlt('mf'l1t(' la I1134 

pección General de E nseñ uDza. (lchl~ eontf'mplarsl' la situación 
(le l¡}~ alnmnas qu e han em'slHlo el cielo básico en Ia~ Es(:uel a~ 
Normal es y que) ante la imposibilidau de seguir 10s est.udios 
(lel magisterio por no reunir los r nquüütos fijadox por la regla. 
mcntaeión inst.ituida por d~cJ'eto de 15 de febrero de 1946) 
aspüan a matricularse en los L iceos dc Señorit.as para cursar 
el baehHleJ'at"o; y Que a tales fines procede prorroga.r el plazo 
de inscripción en Jos curso;:; de euarto año de los Liceos .Y esta· 
blecer las l1orll1 A.s de pl'cfc1'cmcia qu e p!'opone la citada Inspec· 
ción Gen eral. S.i ll perjuicio de que, si.. l' C:' í-;nlta }lt'cesario, se crcen, 
en cportunidad, nuevas divifliollC8 de dieho curso, o bi¡::> n cursos 
de enlace con los (,:,itLldios eomcrcialcs, El :M.inistM'io (le ,.Juxticia 
e InstnlcóÓ'n Pública RESTJEI.. VE: La, inscrip ción e11 10s curSOR 
de enarto año de los ljiceos de Señorita¡;; depend.ientes de cstr 
~1:inist erio b:e efectua.rá , en 10 !:mcesivo, tres días después de la 
fecha que anualmente se fija para el examen de ingres() a los 
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cnrsos del magister io y se dará preferen cia, por riguroso or oen, 
a las alumnas promovidas de los propios Liceos y luego a las 
que aprobaron el tercer año en las Escuelas Normales oficiales, 
que sol1cHen va eaute. Comuníquese, anótese y ar chhese. F'i rma
do , B . Gache P;¡·án". 

Saludo a usted atentamente. 

F irmado, Du. PAUr,n<O M USACC HlO 

Inspector Gener al de Enseñanza. 

I NSPECCIÓN GE""RAL 
DE E~SEÑANZA 

CIRCUL AR ~. 90 

Buenos Aires, 30 de octubre de 1947. 

Señor ¡R~cto J' . . . . . .... .... ..... .. ...... . 
: I Dir ector .. . ....... ..... .. ... . 

Tengo el ag rado de d irigirme a usted para comunicarle 
que por resolución minis terial de 29 del corriente, Exp. 
1-743/1947 (1 ) , 1-222/ 1947 (!li), los alumn os que comienzan 
su CUrso cm el tUTl1 0 de la mañana o de la tal'de y obttenen 
su ((pasen al de la noche o viceversa, a los efectos dp. la exen
ción, se computarán separacJamcnte los perlodos clasificados en 
.los respectivos turnos) debiendo el alumno pura ('ximi rse, tlmer 
sTete o más puntos de promedio cn el término o términos cla
sif icados en el turno diurno y cinco o más puntos en el de la 
noch(\, y si el II pase:' se produjp.ra en el transcUl'so de un tér
mino lect.ivo, el promedio del mismo cor respondcr á al turno de 
destin o. 

Saludo a usteil atentamente. 

Firmado: DR. PAUl,IXO 1 f uSACCl:110 

Inspect or General de E nseñanza, 

http:produjp.ra
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INSPECCIÓN GENERAL 

DE E NSEÑANZA 

cmcnLAR N' 93 

Bnenos Aires, 31 d I' octuure el" 1947, 

Señor 	 ~ Rector . 
1Direct.or 

Para su conocimiento y d rcto¡;:. transcribo a u~tc~rl el si ~ 
guicnte decreto : "Ruenos ~\irC'~. 10 de octnbL'c de lD47. Cm/v 
side'rando: Que los exámenes de seleeción fueron instituídos 
con el fin de limit(1t el acceso al eido del. mt=lgistcl'io, incOl'l1o w 

rando alumnos en los que realmente l1uNla prcsnmil'se la itl~ 
dispensahle vocación y aptitud es profesionales; Que la expe
riencia del año ant.erior y del presente ha demostrado la ntili 
dad de tales cxúmenrs; Que se ha hecho evidente, sin rmharllo. 
la nonvcnícllcia el e dar a Ius pr uebas Oc ingreso un asprdo má.:::; 
vocacional, pura obtcnflr con mayor aproximación el fin per
seguido; Que no se pucde dejar ele tencr prrscl.lte r. omo elemcnto 
de valor selectivo el p romedio aenel'al ele calificaciones obt(' ~ 
nidas en el ciclo hásico, pues si bien la exigcneia de un mínimo 
de seis puntos determinado pm'a, tener derecho a la inscripción 
establece una ú til med id a restrictiva, los valores desde ~ste 
promedio mlnimo hasta (>] máximo de diez puntos evidencian 
mayores prcoeupaeiones, mayores rsfuer zos y m5~ alta. capaci
tación informatlva y cultural (lUe dan garantías de !->nperior 
eficacia en el futuro maestro, Por ello :v tcniendo en cuenta 
10 aconse.iado por cl señor lvlin istro dc Justicia e rn~trl1eción 
Pública, El Pre.,idente de la. Nación A"l]entina. DECRJ<;TA: 
ARTícULO l Q) J\fodificas(' Jos art.Jenlos 2Q inciso (1). 5n

. W', 711, Sil, 
13' v 14' dcl decreto nímwl'o 4.n42 de feclla 15 de febrcl'o de 
1946. en la signicn tc forma: A1't.íc'nlo 2\\ - in ciso a ) - Tener 
cHecÍséis años o eumplirlos antes del 31 (1(' dieiembre df>l año 
oe iniciación dc las clases ~T haber aprobado los t r eo;: a ños ..1('1 
ciclo básico, pxcluyén dose 1m:: que }wynn sido aplaznaos en un 
examen de selección anterior para el inr-rC'so al (ie1o acl llmgi.c:; 
terio, Artíc'ltlo 5Q 

) El examen Re. tomará en dos pruebas: una 
eseri ta y otra oral. A ?"tíc1/.ln 6Q

) La nrimcrll.. sr di vidirá en dos 
partes: a ) Una composición de earáctp. r drsrTiptivo-uarrat-ivo , 
one se desarrollará en una hora ~. media. En ,<;u calificación 
el tribunal , apr eciará el t::i:rado de eapacl(lac1 y madUl'C'li mental 
del alumno; principalmente el sent ido? dominio del idioma, 
la. legib il idad ele la escri tu r a} la educación de los sentimientos. 
l as inclinaciones morales, el aseo y espíritu de ordeD, etc, Qnlf'Jl 
obtenga menos ele cnah'o puntos será eliminado orI eX8,mcn y 
no podrá presentarse a la p rueba oral ni aun en los institutos 
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incorporados. Los aprobados se t'{\Il calificados COD las notas 11li~ 
méricas de cuatro a Jicz. b ) Una comprobación ("test") que 
permitirá establecer la. medida de la vocación, cxploraudo, en 
tre otros aspeetos) la rapidez <le ap reciación, la cOllccntracióH 
de la atenl.:ión y el dominio del iLl jollla del alumno. Será igual 
mente eliminator ia y se calificará en la misma forllla que la 
a nterior. A1'tíCl1lo í':) La prueba oral se realizal'á al día si
gu iente de la escrita. Se tomará en dos parte,!:; : a) nna leetul.'u 
comentada o un rclato o respuestas sobre un t emu de aritrn~ 
tica, castellano, historia al'gentina¡ geog raIía al'gentina o cien
cias biológicas. Durará diez minutos y se comp letará con el 
trazado sobl'e el encerado o en llna hoja de papel, de un es 
quema, un croquis sencillo O un contorno, para llustrar gráfi 
camente alguno de los puntos del ternu que haya uesarrollado. 
!';;e fOl'lnulul'á caLificacíon de Cero a d iez. b) E l tribunal reque
rirá del alumno que rela te algo que COllozca : una anécdota, un 
hecilo hi8t61'1CO, u n episodlO; una pa rúbola, un cueuto intantll 
o haga la exphcaclón de Ulla callcioll patriótica, suponielIdo que 
se dI rige a niños de UllO ue estos Uos grupos: ac pnruero a 
tercer grauo o de cuarto a sexto. Durará diez minutos y se 
califi cará llumé l'lCamente de cero a diez, .ll 1'tículo tr') ~l pun
taje defmitlvo uel aspirante se lia rá en la siguiente l orma : :Se 
sumarán las cuatro calIIlCacioues obtcllIuai:j (las dos d e las pl'ue
bas escritas y las dos d e las pr uebas orales) y se dlViuu'u por 
cuatro, ~sta nota se sumará al promed.IO general obtenido p or 
el aspirante en el CIclo baslCo y esta suma dará la calificaCión 
final. A1'tículo 1;)"') .Pura las pruebas e~eritas .:;e cOllstltuil'an 
mesas presididas indefectiblemeu te pOI' el D irector, Vicedlrec
Oto!', el ltegente o el ~Ubl'cgellte e llltcg1'adas por un profesor 
de Didáctica; P edagogía o Práctica y otro de Castellano o <le 
Historia, Para los orales, se éonsütuu"á n mesas igualmeute pre
sididas pO I' el Director, Vicedire<;tor, Hegente o Subregellte e 
integradas por un profesor de DidáctICa, .t'eilagogía o Práct ica, 
otro de Castellano, :!\latemáticas o Geografía, otro de Historia 
O Cieneias Biológicas y un maestro de g rado, ",11'tículo 149 ) En 
las pruebas escrItas a rendir eu las E scuelas lucorporadas, el 
pl'ofesor de Didáctica, P edagogía o Práctica será designado 
por el Instituto particu lar, y ell las orales, el mismo Instituto 
particular des ignará el profesol' de Didáctica, Pedagogía o 
Práctica y el maestro de grado. AR'l'. 2') Comuuiquese, publí 
quese, unótese, dése a la Dirección General del Registro Na
cional y are}lÍvese, Pirmado: P"~RÓN. - B, Gache Pirán." 

Saludo a usted atentamente. 

Firmado: D R. PAULlNO 1'1usAcCHlO 

Inspector General de Enseñanza. 

• 
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INSPECCIÓN GENERAL 

DE .hNSEÑl\NZA 

CIRCULAn X' 98 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 1:)47. 

En eou0cillllcnto de que se han plc:mteado dudas acerca de la 
aplicaclOll ue ,la Gacular .N '! 90, Ultllna, reluLlva al prolllculO 
Ge exenClóll de exalllen que debel'an obtener los alumnos que 
cambIan ue tUl'llO, c onUllllCO a Ud. que la. suma de las ciaSlLl
caClOlles obtenidas en los tI-es ténuluos se sumarán gLobalmen
te y se la. divldl1'á de ma.nera que correspondan siete puntos 
aL tlempo en q ue el alulllno figuro inscripto en los turnos diur
nos y cinco para el d e la nocHe. Como ejemplo ilustrativo se 
consIgna el sIguiente; un alumno que pasó al turuo de la noche 
después del prImer t érmino lectivo y obtiene un total de 1"/ 
puntos o más en la SUllla ue las claslficaeiones de los tres tér
minos lectivos, cualesquiera qne sean las Hotas de cada térmi
no queda eximido del examen. Uno que pasó después del se
gundo térmiuo y obtiene la suma de l~ puntos o más) queda 
igualmente eximido. 

Bn caso inverso, un alumllo que pasa de la noche a la ma
ñana desjJued del primer ténlliuo lectivo y obticne cn total 19 
puntos o más, queda eximido; el que pasa después dcl segundo 
término y obtiene un total de 17 punios o mús se exime también. 

Saludo a usted atentamente. 

Firmado: Du. PAULl i\'O "..\1USACCITIO 

Inspector General de Enseñanza. 

I:\"l"SPEGCIÓK GENERAl. 

D:E ENSEÑANZA 

CIRCrLAR. N' 112 

. , RuclI OS Aires, diciembre 30 de .H)47 . 

Señor 
{ ~~~!~~'or '. '........ '. : : : . '. '.. : .... '.. : : :. '. : : ' .. '.. . 


Tengo el agrado de dirigirme a usted transcribiéndole) pa· 
ra su conocimiento y efertos, la siguiente resolución ministerial; 
dice así: (, Departamento de Instrucción Pública, diciembre 22 
de 1947. Visto: La sltllaeión de diversos alumnos qne han apro· 
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bado el examen de ingreso a los distintos institutos profesiona
les de los Departamentos de Guerra, l\larina y Aeronáutica y 
que adeudan a1gunas materias para completar sus estudios se
cunuarios; 8t Minisfro de J'ustiáa e In strucción Pública, RE
SUELVE: 1') Autorizar a ias H<etorías y Direcciones de los 
("r.í tahlecimientos dqwndicntes de est e Departamento, a formar, 
t' n tiempo oportullo, mesas especialQs para recibir d examen 
de aqm=-llofi a lumn os que, habi endo apl'ohado su ingreso en for
ma (~ oüdicional a los sjgnil'l1tes ilistitutos profesionalrs: Colegio 
:Mili tal', Bscuela Naval I\filitar. l"~s{:uela :\faetonal de Náatiea 
y gscuela de ACl'onáuti ca, debC'l J ('omplctar ~t1S estud.ios se
talndar:ios. 2Q 

) Comuníqll ~se, anót~Sf> y ~)rc}¡íve~E". Firmado: B. 
Gachc Pirán." 

Saludo a ustN{ Htentam cn tC' . 

Pirmado : Du. P..\1;r..lxo ~I'C~Accnlo 
Jnspt>l'Lor Gpneral de En:;¡t·iíflllZc-l. 

Con motivo de (!OlHmltu8 formuladas, han sido hccha~ las 
fl claracione::. siguientes : 

A los a1J.1Hlllor-> que obtiC!lCn su " pase" de las Bscuelas 
('Olllunes al Departameu to de AplicRción aneso a las E!icuelas 
Xormale~ y no traen notas, se les promedian ·únicamente las 
obtrnidl'u-"i en la propia. Bscuela Normal. 

Sólo ijiuen. I l~Q;m de ¡agreso al 4' SOlos 
es d~ 18 ~~9époea de mar¡>, l~. l u e 

al . . ·año del ciclo bá . 9]1\c~f,~ alar ¡u
m , con excepción de los 'c ~s la Resolución 
)1inisterial comunicada por Cir~'l\.a . ero 38 del cOfcien· 
te año. r 

,,---- nO]~os alurullOS~l~ una _~~~\-na~Mara com
pletar áct . ibres ~ o ~rJ'o básico, no ~e i,\~ .,idos al cxam'jll\dj¡ eso al 4' año de las 
Jl'fe,¡, J \Yrmales. 

Los ;:!lunmos apla;¿ados <'11 4\1 año de las Escuelas ~orma
!t'R - pl an unterior- pueden l'epetir dicho Cl1l"SO sin rendir 
examen de ingrrso, preyia equivalencia clpl cielo básico . 

CP1F'O ~, ACrONA l 
DE [,uC¡; fJ.C''''1 E 1 
FARERA 5S " al" NFOR,~TACIO~ L I 

HeDOS Aires Rep. A~~ 



- -66

t os alumnos de cualquier curso que retiren su certifi
cación de estudios para completarlos eu establecimientos de 
distinta categoría, no pueden continuar en el Colegio o Es
cuela al cual pertenecen como alumnos regulares ni como 
libres. 

Los cursos del Profeso rado se rigen por e] R,eglamento 
de Clasificaciones, Exámenes y Promociones del año 1939. 

1. I~ 'l. Ar~ 


